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SE PUBLICA

Todos los Mártes, Jueves y Sábados.

SE SUSCRIBE

^  En la Imprenta de A costa, Fortaleza-2J.

Ano 1880. JUEVES 22 DE EiSERO, Niíin. 10-
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PARTE J F I C I A L .
aO B IE R N O  G E N E R A L

•e j.A

I S L A  D E  P U E li T O l U C O .

S E C R E T A B I A .

El Excmo. Sr. Gobernador General, 
por acuerdo fecha 10 del coniente, ha teni­
do á bien conceder á los vapores de la Com­
pañía titulada Tht & Gulf Parts Stcam
,'^hlp Company las franquicias de que trata la 
Ueal ónlen de b de Julio de 1862, publicán- 
«iüse á continuación su itinerario.

Lo que de órden de S. E- se publica 
en el p e r ió d ic o  o f ic ia l  para general cono­
cimiento.

Puerto Rico, 16 de Enero de 1880.—  
El Secretario del Gol)ierno General, Fran­
cisco Foniamls y  Martines.

I T I N E R A R I O
lie los vapore» iuglese» llad ji y  H erm ada.nt'vtim ecicn- 

te á la  Com pañía dwuoininada The Quehec d ‘ 
(7ti¡/ P9i-tg Steam Ship Compitnu, eipi'e.sivo de los d ias 
de au salida de Nen- - York y Uegaaa á los puertos de 

BU escala en cada mee.

s a l i d a .
t)«  ■ Y ork  —
— .S. J ,  Pto. • K» u.
— Are''il>*................
— A guaülU a............__ ..........
_P o n o .. . . ..............
— A rro y o ................
— H um »c*ii............
— SHUtboiuts..........
— lli tin u c a o ............
— A rroyo ..................
— P o n re ....................
— U kyA güei............
— A g u aJ ilU ............
— A rec ib o ..............
— S a B ju a n ..............
— N e w . Y o rk ........
— Sbu J i ia a ..............
— Arecibo ............

A g u k d iU a ..........— Iteyikgües......
— Fonce ...........
— A rro y o ................— HumStiM.......
— taentkóm H ..........
— M auiecBo............
— A rro y o ................
— P o u c e ..................
— M eyecil**..........
— A gae illU k ..........
— A re c ib o ..............
— S»B J « » n ...........
— New • Y o rk .......
— S ea Ju n a  ..........
— A re c ib o ..............
~  A g a a il i l la ..........
- -  M ey eg ü e ii..........
— P onee...................
— A rro y o ................
— HnoiticiKi............

— Senthóm us..........
— H a m K M ............
— A rro y e ................
— PoDce...................
— U e y e n e a ..........
— AguedillA............

— A ie c ib o ..............
— San J a a u ............
— -  N ew  - Y o r k __
- -  San J u a n ............
— A re c ib o ..............
— A g u a d illn ..........
— Á tayegilea..........
— Ponee ..................
— A rro y o ...............
— H nm kcao............
— S e n tb ó ra u ..........
— E n in a c e e ............
— A rro y o ................
— P o a c e ..................
~  k ln y a g n ea ..........
— A g u eaU ln ..........
— A re o ib e ..............
— .Saa Jo a n  ..........

L  L  U a  A D A  •

. 17 1979 A S. J .  Pt«. - K ico.. N bre. 21 1879
— A iei'iljo ................. — 26*

•iü _ — AKuadílla.............. — 27 —
27 M ayajjuo/............. — 2H
2a — j _  .....................

•_A rr o v o ...................
— vy —

29 — 3U
. 19 ••• 1 iiUUJHCHU.............. D bre. 2

i _ .Sautliarnaa........... — 3
3 _ Humai'JKi.............. — 4 _
4 — 5
5 ] _  P ó lic e ................... _  6 _
« ( _  A lftvasüea............ 1
7 _ 1 A üiuulilla.............. — » _
6 { AreciUu................. — 9
9 Sau J u a n .............. — li) ,

IH | _  N ew  • Y o rk .......... — 17 _
l i Sau J u a n  ............ 19 1840
19 _ I Arecibo ............... — 2(1
SO 1 A im adilla............. — 81
21
22

A layajfüea............
Pouco.....................

— 29
— 23

—
_  A rro y o ....................  — 54 _
_  H iiu iacoo ................. _  a.íj _
_S eu th ó w ee .. . . . . .  _  gd __
_U u iu ecao ................   .̂ 7 _
_  A r r o jo ..................... _  ag _
__ l'o u ce ........................  — 29 • •
_MayagiicK............... jg
_  AgUBOlÜH.............. _  __
_  A recibo ................. P n e ro i?  -
__ SikU JTuitQ..............  Q
_New - Y o rk ...........  __ g __
__S»u J  u«u ...............   ^ __
_  A recilio ....................  __ g _
_AguBilíll»..................  _  7 —.
_  ^ « y e g ü e e ............ ..  g —
_  P o te » ........................  _  p _
— A rro y o ....................  _  jg  _
— H um *c«o ................. _  i j  _
_ S « u tb ó n Ja« ............ — 13 —
_    — 13 —
— A rro y o ....................  — H  —
— Ponco......................... — 15 —
— M a y ae iiea ............... _  le  —
— AgUBdiU»................  _  17 —
— A recibo....................  — Ifi —
— San J u a n ................  — 19 —
- N e w - Y o r k ..........  _  26 _
— San Ju » n  ............• — 24 —
— A recibo ....................  — 26 —
— A g u aJille .............. — 37 —
_A layagner..............  — 26 —
— P onee........................  — 20 —
— A rro y o ....................  — 30 —
— HumacftO................. — 31 —
_Santhóm as.............  F b ro  19 —
_H u m acao .................. — 2 —
— A rro y o ....................  — .3 —
— P o u c e ......................  — 4 —
_A íayag iiea .............  — 5 —
_A gnau illa ..................  — 6 —

- .  6 — I — A recibo ....................  — 7 —
— 7 — B— San Ju a n  ..............  — 9 —
— * — H—'iT o w -Y o rk .......... — )5 —

T  Mi BueM lTauente en todo el a&o, para lo enal sa ld ri un  rapor 
de New -  Y ork cada tree eemanaa.

P uerto  -  Bico. 20 de D iciem bre de 1679. — Lat imer  d  Ce.

El cópia. —  El Secretario del Gobierno Ge- 
neril, Franeiseo Fontanals y  Martines.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 
4? del Decreto de esta fecha, relativo á los 
Inspectores de Escuelas, el Excmo. Sr. Go­
bernador General ha dispuesto se saque á 
concurso la provisión de dichas plazas.

Los que aspiren á desempefíarlas, ne­
cesitan ser Profesores de instrucción prima­

ria superior, y deberiin presentar su.s instan- 
j cias, debidamente documentadas, ú las Jun- 
I tas local de Instrucción pública de su respec­
t iv a  residencia, en el término de veinte dias, 
í á contar desde la publicación de esta con­

vocatoria en la G a c e t a , terminado cuyo pla­
zo, remitirán inmediatamente dichasCoiiu)- 
raciones al Gobierno General, las solicitudes 
que se les hubieren pieseutado.

Por orden de S. E. y cu cumplimiento 
de ¡a disposición antes cihula, se publica en 
la Gaceta para conocimiento general.

Puerto-Rico, 20 de Enero de 1880 .— 
El Secretario del Gobierno General, Fran­
cisco Fontanals y  Martines [106] o— 2

C A P IT A N IA  G E N E R A L
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I S L A  D E  P U E U T O - U I C O .
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iECRBTlEll DE «OBIERÜO.

Nü habiéndose presmitudo aspirantes á la 
Escribanía de actuaciones de Fujardo, partido 
judicial de Humacao, en las convocatorias publi­
cadas los dius 11 de Octubre y Diciembre del 
año próximo pasado ; el Iltino. Sr. Presidente 
accidental, por acuerdo de esta fecha, ha dispues 
tü se anuncie de nuevo la vacante convocando 
aspirantes para su provisión ; con advertencia ó 
los mismos de que sus solicitudes docimjentadus 
deberán presentarla! en esta Secretaría dentro 
del término de treinta dias que comenzarán á 
contarse desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la G aceta o fic ia l .

Y en cumpliiuiento de lo dispuesto expido 
el presente para general conocimiento.

Puerto-R ico, Enero 17 de 1880. — Ro/aeZ 
Romeu. [171] 3__2

No habiéndose presentado aspirantes á la 
Escribanía de actuaciones de Toa - altn, partido 
judicial de Catedral en la convocatoria cuvo pla­
zo teraainó el íiia 10 del ac tual; el litmo. Sr. 
Presidente accidental, por acuerdo de esta fecha, 
ha dispuesto se anuncie de nuevo la vacante con­
vocando aspirante» para su provisión, con adver­
tencia á los mismos de que sus solicitudes docu­

mentadas deberán presentarlas en esta Secretaría 
d."iitro del término de treinta dias que comenza­
rán á coiifurse desde el siguiente al de la inser­
ción <le este «nuncio en la G a c e t a  o f i c i a l .

Y en cuuqiliiuiento ú lo dispuesto expido la 
presente para general conocimiento.

Puerto - Rico, Enero 17 de If^SO. — Rafael 
Romea. [17¿] 6—2

D IPU TA C IO N  PR O V IN CIA L
UK

P U E R T O - R I C O

Pwj- el Jlinisterio de la Guerra, con fe hu2*2 
de Dieieinbre úlciuio, se comunica áesta Capita­
nía General la Real ónlen siguiente :

“ Excmo. 8r. : — En vista de hallarse jteri- 
dierite de expedición un crecido número de des­
pachos y (‘édulas de loa empleos, grados y cru­
ces que se han otorgado á los Ejércitos de ia Pe­
nínsula y Ultramar por mérito de guerra, y con 
objeto de no retrasar por más tiempo este servi 
ció; S. M. el Rey ( q D. ci) se ha servido autori­
zarme para ur-ar mi tirma por medio de estampi­
lla en el refrendo de los citados documentos de 
fecha anterior á la en que me hize cargo de este 
Ministerio, —  De Real órden lo comunico á 
y .  E. para su conocimiento. ”

Lo que de órden de S. E. se publica en la 
G aceta oficial  de esta Isla para conocimiento 
da loa individuos de este Ejército.

P u erto -R ico , Enero 20 de ISSÜ. — El Co­
rone) Jefe (le E. M,, José de Nicolau. [210]

R E A L  A U D I E N C I A
D ■

P U E R T O -R IC O .

' Obran ¡tábUcas provinetules. — CarretK‘ra prorinda l
número 7.

En virtud de lo disjrueato por la Comisión 
provincial y a.sociados en sesión extraordinaria 
celebrada con l'aclm 2-1 de Diciembre último, se 
ha SfñHl«<io lil día 28 del actual, á la una 
de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción de una casilla de ma- 
dera para Guarda ó Reparador de la carretera 
{>rovinciul número 7 en los trozos 1‘.’ y 2“, com­
prendidos entre el pueblo de Rio - piedras y el 
[lueute de San Antoft, cuyo importe según 
presupuesto aprobado en 2 del mes de Octubre, 
asciende á quiiiiejitus noventa y ocho pesos 
ochenta centavos.

La subasta se celebrará con arreglo á la Ins­
trucción vigente de 27 de Marzo de 1869 en el 
Salón de sesiones de la Exorna Diputación pro­
vincial, hailániiose de maniliesto en el Negocia­
do de Fomento de la misma, para conocimiento 
dei público, todos los doenmento:? que han de 
regir en la subasta.

Las proposiciones se arreglarán exactamen­
te al modelo adjunto y se presentarán en pliegos 
cerrados, admitiéndose solamente durante la pri­
mera media hora del acto.

Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado en la Tesorería 
provincial como garantía provisional para poder 
tomar parte en la licitación, la cantidad de diez 
y siete pesos noventa y seis centavos.

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellas cuyo 
importe exceda del presupuesto.

Al principiar el acto del remate se leerá la 
Instrucción citada.

En el caso de proceder á una licitación ver­
bal por empate, la mínima puja admisible .será 
de diez pesos.

Pliego de condiciones económico - administrativas

para la subasta de la obra de construcción de 
una casilla de madera para Guarda ó Repara­
dor de la carretera [irovincial número 7, en los 
trozos 19 y 2'.’

Artículo 19 La ejecución por contraata de 
la obra de una casilla para Guarda en los trozos 
d é la  carretera número 7, regirán además del 
pliego de condiciones generales de 25 de Diciem­
bre de 1867 y del de las facultativas liel proyec 
to aprobadas en 2 de Octubre las siguientes pres­
cripciones económico - administrativas.

Art. 29 El üeitador á quien se hubiere ad­
judicado la obra tendrá diez dias de término, con 
tadüs desde aquel en que se le notifique la apro­
bación del remate, para constituir la fianza de­
finitiva.

Art. 39 La fianza se compondrá de cin 
cuenta y nueve pesos ochenta y ocho centavos 
en metálico, pudiendo formar parte de ella el de­
pósito provisional para poder entrar en licitación, 
cangeando su carta de pago por otra que expre­
se que se destina aquel á este nuevo objeto.

, Art. 49 Terminada la obra se abonará al 
contratista su importe con arreglo á certificación 
del Inspector de la misma. Si desde la fecha de 
este documento transcurriese mas de ui: mes, se 
acreditará al contratista el uno por ciento m en­

sual de la cantidad que liubiere dejado de per­
cibir.

Art. 59 Si el contratista contraviniese al­
guna de las prescripciones' de los artículos 10, 
12, 13, 15, 16, IS y 22 del pliego de condicio­
nes generales ó si procediese con notoria mala 
fé, se le podrá imponer por la Comisión provin­
cial y asociados multas de cincuenta pesos, cuyo 
importe se descontará d e la certificación que hu­
biere de expedirse, entendiéndose que de ante­
mano renuncia á toda reclamación contra esta 
clase de providencias, a’ derecho común y á todo 
fuero esjie.nai.

MODELO DE PROPOSICIONES.

“ D o n ..........., vecino de........... enterado,
del anuncio publicado por el Excmo. Sr. Vice -
presidente de la Comishm provincial................ ,
de la Instrucción de subastas de 27 de Marzo de 
1869, de los requisitos que se exigen para la ad­
judicación en pública subasta de la obra de cons­
trucción de una casilla de madera para Guarda 
ó Reparador de la carretera provincial número 7 
en los trozos 19 y 29, comprendidos entre el pue­
blo de R io -p ied ras y el puente de San Antortf 
y de todas las obligaciones y derechos que seña­
lan los documentos que hat; de regir en la con­
trata, se compromete á tomar por su cuenta es­
ta obra por la cantidad d e . , . .  (aquí el importe 
en letra ).

{Pocha y tliina,) '•

El sobre de las proposiciones tendrá este 
títu lo : “ Proposición para ia adjudicación de la 
obra de construcción de una casilla de madera 
para Guarda o Reparador d é la  carreterra pro­
vincial número 7 en los trozos 19 y 29”

Puerto - Rico, 13 de ílnero de 1880. — El 
Vice - presidente, übarri. [131] 3— 3

SST Á D O  Sel mtvimie.nto del penonal de-l Á tih  de Beuelieencia if Me.- 
nicoinio en el nies d* Didembre próximo pasado.
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P u erto -R eo , 17 de Enero de 1880. — E l 
Vice - presidente, Übarri. [213]

T eso rería  genera l d e  H ac ien d a  p ú b lica
B E  L á

ISLA DE PUERTO-RICO.

El litmo. Sr. Intendente general de Ha­
cienda, de acuerdo con este Centro, se ha digna-

Ayuntamiento de Madrid



o GACETA DE PUERTO-RICO,

do disponer se verifiquen los pagos á las clases 
activas, pasivas y material correspondiente al 
mes de la fecha en la forma siguiente :

Knero 29. — Sección 2? —  G racia  y  J n s t i  
cía . —  3?, G u erra . — Las oficinas pertenecietíte.s 
á esta ieccion y los Sres. Jefes y Oficiales de 
los Cuerpos del Ejército. — 4% H a cien d a . —  6% 
M a r in a . — 6?, G obernación, y 7í?, Fom enfo .

Febrero 3 .—  Sección 3^ Guerra. — hoii 
Cuerpos del Ejército, Guardia Civil y Compañía 
disciplinaria de Vieques.

Idem 4. —  Pensiones de M o n te -p ió  civil, 
m ilitar de gracia y emigrados de América, retira­
dos de Guerra y Marina, jubilados y cesantes re 
Bidentes en esta Isla.

Idem é>. —  Jubilados, cesantes, Monte -  pió 
civil y militar, retira<los de Guerra y Marina re 
sidentes en la Península, y consignación al Du­
que de Veraguas.

Las Ordenaciones delegadas observarán el 
mismo órden establecido en este acuerdo.

P u erto -R ico , Enero Ifr de 18S0. F r a n c is ­
co F a b ro . [152] 3__3

Administración Central de Contribuciones y Rentas
US i.i

I S L A  D E  P U E R T O - R I C O .

J)O N  M A X I M I L I A N O  F O W E li ,  J t /e  de NegoeUi- 
a# de prim era clase é Interventor de la A d m i­
nistración Ventral de Contribuciones y lientas de 
esta Is la , de la que es Jefe  l)on  A ngel Losano  
y  Feree.

C e r t if ic o  : Que en el expediente guber­
nativo instruido por consecuencia del desfalco 
descubierto en la Colecturía de Cabo -  rojo, se 
ha dictado por el Iltmo. Sr. Intendente él fa­
llo sigu ien te:

“ Puerto -  Rico, 29 de Diciembre de 1879. 
—  Examinado el expediente insfruido sobre des­
falco en la caja de la Colecturía de Rentas y 
Aduana de Cabo -  rojo, y desaparición del Co­
lector Don José Fernandez y Ramírez de Are- 
llano.

Resultando que en veinte y tres de Abril de 
mil ochocientos setenta y siete participó Don 
Leoncio Porte a, Contador de dicha Colecturía, al 
Administrador local de Rentas y Aduana de Ma- 
yagüez, que no podía verificarse la remesa que 
que se acostumbraba enviar á  la Local en Iob  
dias veinte y tres ó veinte y cuatro de cada mes, 
por haberse ausentado el Colector Fernandez con 
las llaves de la ca ja ;

Resultando que el Administrador de Maya 
güez en vista de la comunicación del Contador 
Pórtela nombró en veinte y cinco de Abril del 
mismo año al Contador de aquella Local Don 
Justo b'anchez Taboada y al Oficial 49 Don Juan 
Guiilermety, para que girasen una visita á la in­
dicada Colecturía; que estos funcionarios cons­
tituyéndose en dicha Dependencia se incautaron 
de los libros y documentos existentes en ella ; 
que interrogado el Pórtela se ratificó en el parte 
que había dado en 23 do Abril y manifestó que 
ignoraba el paradero del Colector Fernandez, 
■l|ue había fijiiiado las cartas de pago expedidas á 
los lecaudadores de contribuciones de Sabana 
grande y Maricao por Abril y la del importe de 
la venta de células en Cubo - roj(>j auioriz nido 
las demás, c »mo Contador, el Escribiente de la 
Colecturía Don Joaquín Osal de Calirera no 
obstante hfdLirse el Pórtela en Cabo - rojo va^ii»- 
tir á la Ofirina ;

Resnitaiidü de la declaración dada por Dona 
Josefa Perez Cossio, esposa del Colector Fernan­
dez, en cuya casa y dormitorio particular estaba 
oolocutla la caja de la Oficina, que aquel con e! 
pretexto de ir á las -Salinas á ver j>or sí mismo 
si era cierto que se hallaban en cuaje, v por 
tanto, en estado de exlraccion, salió de'dic-ho 
pueblo en la noche del veinte v uno al veinte y 
dos de Abril, sin que en este dia ni en el siguien­
te veinte y tres, por creerlo en las Salinas, lia 
mata la atención su falta de asistencia, hasta que 
ya el veinte y cuatro, vista la tardanza, empezó 
Á temerse una desgracio, anadicndo que en la 
caja había visto guardar dinero pero no sacarlo 
y que ambas llaves las tenia é l ;

Resultando que fracturada la caja «nte los 
Comisionados, el Alcalde - Delegado de Cabo- 
rojo, el Escribano y demás personas que eran 
indispensables para que el acto revistiese el de­
bido carácter legal, resultó contener dicha caja 
la cantidad de doscientos cincuenta pesos en oro 
yarios documentos y  clases do efectos timbrados 
(fólio 7 vuelto ) ;

Resultando que terminado el recuento á al­
tas horas de la noche, en la madrugada del si­
guiente día veinte y seis se dió parte de la desi- 
paricion del Colector Fernandez y Ramírez, al 
Aicaido de C abo-ro jo  para la captura de aquel, 
y al Administrador do Mayagüez noticia telegrá­
fica de lo ocurrido para su conocimiento y el de ' 
esta Intendencia ;

Reauiíando que interrogado nuevamente el | 
Contador Pórtela, manifestó las consideraciones ! 
á que habla atendido para no guardar una de las ' 
llaves de la caja que eran la deeatarcolucada esta ■ 
en el cuarto d.>rmitorio do la esposa del Fernán- | 
dsz, para mavor seguridad por no prestarla a Ofi- 
cina.quela introducción en caja de las cantidades
recibidas no las presenciaba el Roitela, pues el

I
Colector llevaba las remesas por sí mismo á Ma- j t,o ; el h)3, {0t>, 113. J7J 173 y 1S4 <]e ]n Ins
yagüez,yqueiio habiaenla Oficina libro de caja; I irucciüu do Contabilidad de 4 de Octubre de

Resultando de la ampliación de las dec aía- i'S 'o  ■
Clones prestadas por el mismo Pórtela que no se 
habia incluido la recaudación de Marzo, hecha 
por San Germán, .en la cuenta corre8[Kjmliei!te 
á dicho mes por haber tenido lugar el ingreso el 
diez y nueve, siendo así que aquella se cerraba 
loa dias diez y siete de cada mes, y que auponia 
por igual razón que la remesa del referid a pue­
blo por Abril no se incluyó en el mismo mes en 
la cuenta que apareció formada por Fernandez y 
Ramirez, la cual encontró después de la fuga de 
é s te ; que no formaba él la cuenta de efectos, 
sino e! Oulecior en unión del Escribiente Cabre­
ra, añadiendo que los expedientes do extracción 
de sal encontrados en la Oficina y que Fernan­
dez no comprendió en la cuenta que dejó hecha, 
era por la costumbre así establecida desde que 
ocupó su destino, para liacerlo en la cuenta ilel 
mes siguiente;

Resultando de la declaración prestada por 
el Escribiente Cabrera que solo autorizó por el 
Contador la carta de pago de la remesa de San 
Germán, que este illiimo no asistió al cierro en 
caja de las remesas, si bien no sabia que fiívie«e 
alguna de las llaves; que liabia formado la cuen­
ta de efectos timbrados por órden del Colector v

JS70
Visto el informe emitido por el Sr. Letrado- 

Consultor de esfa Interidenciu: se deciara res­
ponsable á la Hacienda de mancomún et insoli- 
diirn al Colector Don .José Fernandez y Ramírez 
de Arellano, y Contador Don Leoncio Pórtela, 
por la Cantidad desfalcada de S,3S9 pcs(»s 64 cen­
tavos, más el G 0,0 anual á contar desde la fecha 
en que se distrajeron hasta el dia en qiie3 se veri­
fique el reintegro, con más el de! papel sellado 
corres[>ondient*‘, con arreglo á h  prevención 6? 
de la Circular del Tribunal de Cuentas del Reí 
no de 12 de Noviembre de 1S78, requiriéndosele 
para su inmediato pago, pnicediéndose en otro 
caso contra sus bienes; y comprendidos en el 
artículo 184 expresado, sin peijuicio de la res- 
ponsubi idad criminal que les resulte de la cau«a 
que se instruye contra los mismos y exento de 
respons.Hbilidad por ahora td Escribiente Don 
Joaquín Osal de Cabrera. — Contraígaae en cuen­
ta de rentas públicas la cantidad á que asciende 
el desfalco. — Remítase copia de este fallo al 
Tiibunnl de Cuentas dt;l Reino, a! Exenu). Sr. 
Gobernador General para que se sirva elevarlo 
al Ministerio de Ultramar, al .Tuzgailo de San 
Germán, con copia del expediente, y á la Admi-i ----------------  ̂ J V XI Cl XPA J rexj ICUtVj J U 4<1 /lUUM"

que estaban en poder del Contador los documen- ■ nistracion CentiHÍ de Contribuciones y Rentas 
tos de remesa, no suministrando ningún dato so- | para que por el Negociado de alcances y desfal-
b re la  desaparición del Fernandez ;

Resultando de la ampliación de la declara­
ción prestada por el mismo Escribiente que ha­
bía hecho la cuenta de efectos timbrados por 
apuntes que le suministraba el (.''olector, y f] 
cargo se lo decía el Contador sin tener á ia vUta 
otros documentos; que. firmó las cartas de pj.go 
que el Colector le mandó por no estar prea^tite 
el (Contador; que iba solamente á la Oficina Jo» 
ó tres horas al dia, y que no compreiMlía l., jes- 
ponsabiiidad quec jn tra ia  con firmar por el Con­
tador puesto que .su Jefe se lo muiiflabu, todo por 
no detener ul público, y constarle Cisto al Conta­
dor que nada deoia;

Resultando de Ja dec'aiaciou prestada por 
el Celador del Resguardo Don Ignacio Kodriguez 
Viejo, que encargado de larevision dejiq,ji,í¡^.j^, 
nea de la sal exportada, habia llamado {,„ afencion 
no se incluyera eii la cuenta de Abrij yyjy,- de 
los derechos del bergr»ntin español pac sa­
lió para la Habana con mil quinienfas fanegas 
de sal, en 31 de Marzo anterior, niariifestáiujole 
ambos Jefes que se incUiiria en la cuenta iJe Ma­
yo; que el Contador no tenia ] ¡íyc de Iu caía 
siendo el Colector el único que se llevaba el di 
ñero á su cuarto ; que el primero no iunún mas 
que autorizar la documentaífion ; que la carta 
de pago de la remesa de San Germán fné firma­
da por Cabrera, constándole al declarante que el 
Administrador de Mayagüez habia reprendido 
anteiiormeníe al Colector por esta clase de sus­
tituciones:

Considerando que se hallan pleiiarnentc ii'S- 
tificadüs los cargos resultantes de! proccdiniento 
gubeniativo contra el Colector Dr.n Jn.se Fer­
nandez y Ramirez de Arellano, y el Contadiu 
Don Leoncio Porte’a, que no d¿bió discmiocer 
el e?tado de los fondos ;

Considerando que si bien el Escrildeiite Don 
Joíiquin O -Siil de Cabrera autorizo algunos doan- 
mentüs, fué por órden del Contador y del Colec­
tor, pero que las cantidades las percibía este y 
llevaba á su casa donde ‘.enia la caja, y por tan­
to está exento de respoiisabi idad :

Considerando cuanto minuciosamente ha in 
foimado el Comisionado desde folios 04 vueltos 
y los estados demostrativos de las existencias y 
salidas de efectos de la Colecturía :

("unsideraiido que la contestación dada por 
Don Leoncio Roí tela al pliego de cargos formu­
lado por el Centro de Contribuciones v Rentas 
en nada destruye la responsabilidail que le co 
rresjionde en este expediente y resulta de ellos:

Considerando que ciíados'y emplazados por 
la G aceta  o f ic ia l  Don José Fernandez y Rami­
rez de Arellano, y Don Joaquín Ohal de Cabre­
ra, Colector y Escribiente de la referida Oficina, 
para que en el término de treinta días se presen­
ten en dicho Centro á recojer y contestar ios 
pliegos de cargos que también lé resultaren en 
el desfalco descubierto en dicha Colecturía no lo 
han lu cho á pesar de haber transcurrido con ex­
ceso el plazo concedido:

Considerando que por Real órden de 5 de 
Junio de 1877, y á propuesta d«-l Exerno. Sr. 
Gobernador General fué declarado cesante Don 
.José Fernandez y Ramirez de Arellano del cargo 
de Colector de Rentas y Aduana de C abo-rojo 
sin perjuicio de la resporisabi idad que pudiera 
caberle en el expediente instruido con motivo de 
su luga con fondos del Estado:

Considerando que por otra Real órden de 
de Jubo de 1877, y á propuesta también del 

Excmo. br. Gobernador Genera!, fué asi mismo 
declarado cesante Don Leoncio Pórtela, del car­
go de Contador de la Colecturía de Cabo - rojo
u in  . . . . . .  J . .  1.. ______. I -I- . 1 - A  ’

• • , * V7 fc*
eos Be instruya td oportuno exjiedienltí do rein­
tegro.— Joaquín Adriaensens. — Hay una rú­
brica.*’

V para notificar dicho fallo á Don José Fer­
nandez y Ramírez de Ardían'», cuyo paradero so 
ignora, libro la presente visada por el Sr. Admi 
niítrador Central «m

Puerto -• Rico á dii-z y nueve de Enero do 
mil ociiocientos ochenta. —  AlaxlmUiano PoH'cr. 
— V9 ]}?, Losano. [1,99]

(’on motivo de las Jmlas ocurridas en el e.x 
pedienlo seguido por id Sr. Investigador de la 
Cüiitribiieion industrial y de comercio al Presbí­
tero Don Matiue! Vübmueva, acerca del sentido 
é interpretación que debe darse al número 17 de 
Iu Tarifa 2? sobre el concepto de la industria de 
prestamista para los efectos de la contribución, 
lia conBultado el Kxcnio. Consejo de Administra­
ción lo que sigue :

“  iCxcnio. S i . : — Con oficio techa 25 de Oc­
tubre último, reiri'te V. E. á informe de este 
' fona«‘jo el expediente instruido en la Iiitenden- 
c.ia general de Haciemla sobre ni se debe ó no 
coiisiderar como prestamista al Presbítero Don 
.Manuel A. Vüiaiineva para los efectos de !a con­
tribución industrial. — Según resulta de la cer 
lificncion del f<)‘io 9, tres son únicamente los 
|iié-ít;iinos liipotecuiios que aparecen hecbos por 
dicho Presbítero, eoii cuyo dato liay que hacer 
aplicación dtd número 17 de laTaiifa 2“, fijando 
fuéviameiite su sentido jurídico. — Dice el cita­
do número 17 que se consideran prcsfami.stas h s 
que hísbitualinciite se de<liqiieii á préstamos de 
dinero, con la.s distintas formas que expr.-sa.— 
Vago es, efectivamente, el adverbio habitual- 
nientc, aislado corno se halla v sin ninguna e.x 
pliciiclon dentro del texto legal, por lo que en 
tiende el Consejo que po Iria fijárstde la misma 
extensión y límites <jue oniinanameiito se le con 
ceiJe por ia jiii i.-íprudenciu en casos análogos. En 
tro estos, el que imi.s semejanza [>resenfaconel que 
motiva este expediente, ese ' relativo á la consi­
deración de comerciantes establee da en el artí­
culo I? de! Código de comercio. Tal corno este 
se halla rcducta<lo en virtud de la última reforma 
vigente cu esta Isla por Real órden de 19 de No­
viembre de 1S7S, se reputan comerciantes y co­
mo tales sujetos á las preBcr¡[icioiiea del Código, 
los ([lie teniendo cajiacfidad legal para ejercer el 
comercio funden en él su estado civil y se ocu­
pen habitual y ordinariamente en el tráfico mer 
eantil. Por esta defiiiicion legal se vé que td 
hhbito en las operaciones de comercio, no se de­
termina únicamente por su número, sino qne 
además de iu capacidad de la jiersona, es preciso 
que esta funde en ella.s su estado civil, que tdla.s 
constituyan su profesión. — Parece que esta in­
terpretación dnbe ser tanto tná.s aplicable al caso 
pivsente, cuanto que la profesión de prestamista 
no o» sino nn género de comercio, y comerciant«i 
ha de ser forzosamente el que la ejerza. Ahora 
bien, ni Don Manuel V^idanueva en su calidad «le 
Presbítero tiene capacidad legal para ejercer el 
comercio, por prohibírselo terminantemente ei 
artículo 8? del Código, además de las disposicio­
nes canónicas, ni el simple hecho de haber con­
tratado tres préstamos hipotecarios, es motivo 
bastante para decir que !o liaya ejercido con in- 
fniccion de estas disposiciones, pue.sto que no 
funda en él su estado civil, sino en el Ministerio 
Sacerdotal, de que se halla i«ivestido. — Por otra 
parte, hay que tener en cuenta que, como ya en 
otras ocasiones lo ha consignado el Consejo, no 
todos los netos que en sí mismo son verdadera-

I'retacion cause perjuicio al Eruiio, porque tal 
es el actual sistema rentístico. El que empii-a 
su ca[iital en títulos de la Deuda pública <3 en 
acciones de iSociedades, tampoco paga con tribu­
ción directa por él. La exposición de las razo­
nes en que esto se fundo s.-ria larga y además 
inútil on este lugar, bastariilo hacer notarla i«Jeri- 
íi.hid de casos, y por consiguiente, ia necesidad 
de hacer idénticas deducciones — Entiende, pues, 
el Consejo que ei sentiiio é Ínter{»retacion que 
debe darse al número 17de la Tarifa O*" es el mismo 
que SH da ai articul-' !'.■ did Código de Comercio, 
considerándose por tanto como prestamistas los 
qne, reniendo ca[»acidad j>ara el t-jercicio del co 
niercio, se ocupan habitual y ordinariamente en 
Us operácioniís que designa el citado número i7, 
fundamio en elias.su estado civil, circnrjKtancias 
(pie lio coucunen en el Presbítero Don Manuel 
Vilhuiueva.— V. E., no obstante, resolverá lo 
más acertado. — Lo que tengo la honra de tras­
cribir á \U  E. como resultado de su atenta co- 

 ̂ muiiicacion Antes cita.ja, con devolución de los 
j HHtec«»d(!iit( S de su r« tbrencia. ”

Y habiendo acordado el Exerno. Sr. Gober­
nador General con el Jitmo. Sr. Intendente, de 
entera conformidad con el diefámen emitido por 
elCüusíjo de Administración, de órden de S S? 
I tina, se inserta en la G.íc k i'a o ficia l  para ge- 
mu al conocimiento y demás fines corespondientes.

P u erto -R ico , Enero 16 de 1SS0. — 
L o sa n o . [300]

Alminiatracic-n local de R entas y  Aduana
L> K

F  O X c  i :

Procedtuite dt¡ comiso se rematarán el dia 
28 del corriente á las d o ; de la tarde y cm el des- 
paclu) del Administrador que suscribe en esta 
Kca Aduana, 6  jdezas con 195 varas lona de 
algodón, que lian sido tasada ó razón de 25 cen­
tavos de peso cada vara.

No se admitirá proposit ion que no cubra la 
farasiun, siendo de d ie n ta  del rematista los ho­
norarios que (devengue el Vendutero público 

Punce, Enero 16 de 18S0. —  AVeo/ds D««- 
hm. [185]

Tércio de la auard ia  Civil.

C O M A  N D A N C r A D E PO N C E .
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I)K L.A MISMA DÜUAXTK KL TKIMKSt L ;
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Ponoe, Enero 9 «fe 1889. — R| Te­
niente Coronel Comandante Jefe, Gregorio de 
Sesma y Gomes. [I54J

Comisión Superior de exám enes
tIR

uiri j  i ■ lus tauius «iiic en 9 1  iiuaiiio mui veiuuuera--
r  pndit-ra mente mercantilea, deben ttuier en derecho e.sta

f-ííi lU  i. f* P”** <̂<̂“secuen- consideración. El que teniendo una profesión ó
de Areiliuiü^^ * or Fernandez y Ramirez modo de vivir coiij¡)ietaiiiente iigeno al comercio,

ir;_. . T . . . . .  posee, sin embargo, un cupital metálico de cmyo
r íiftículo 90 del empleo obtiene el r.atiirai producto, no Stuá co-ameiito orp-iiiiií-n «ío .̂ o r.......----- -i__ 1 ‘ . tReglamento orgánico de las Carreras civiles de 

AdmmisrrHcion pública de Ultramar de 3 de Ju-
raerciarite ó prestamisma por mas que haga prés­
tamos, miéntras nofunde en estas operacio.nessuni.» .4.. 1 j j ,. ............ uc ju -  Lumos, miemras noiiinrieen estas operacio.nessu

; e .... e J4 del misnio Reglumeii-estado civil, Y no puede decirse que esta in te j’-

P U E R T O -R IC O .

Ln cumplimiento de lo dispuesto por la 
Jun ta Superior de Instrucción pública y de con- 
íormidad ó lo prevenido en el artículo 9?, título 
JO del Reglamento vigente, darán principio loi 
(exámenes para Maestros y Maestras elementales 
y superiores en esta Capital, el dia 18 de Febre- 
ro próxiirio venidero; diíbiendo presentar loa a s ­
pirantes con la antelación correspondiente sus 
solicitudes documentadas en la forma que pre­
viene el Reglamente orgánico.

Puerto - Rico, Enero Ití de 1880. — M ariin  
Goicochea. [167) y__^

4:
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Ayuntamiento de Madrid
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Com isión de E x ám en es del D epartam ento
I>R

O N C K .

Por aeut'r.io de Ui Comisión de exámenes 
con sujeción la. Ue¡il órtien de ¿7 lie febrero  
de lS7(i, de contoruiidiid con el Reglamento vi­
gente de IiGtrnccioíi pública, y en cumplimiento 
con la disposición Superior á Sdel con lente mea, 
Im señalado esta Comisión Departamental el dia 
}3 y 14 del entrnnte mes de Febrero para cele­
brar los exámenes de los a-‘[»Írante3 á títulos de 
Maestros de Instrucción primaria elemental, y el 
dia 20 y 21 del mismo mes para los de Maestras 
de igual clase.

Y para conocimiento general se publica d i­
cho acuerdo} a<lviftiendo á los aspirantes <jue lia- 
brán de concurrir cof! o[iortuni<Íad, acompañan­
do á sus respectivas instancias los documentos 
prevenidos por el artículo 11 <lel c'.tado Regla­
mento.

Punce, 13 de Knero¡de 1380. — El Secreta- 
tario, Joaquhi Calvo. —  B? — Ei Alcalde- 
Presidente, Giménez. [iSU] 3— 1

Com isión d e  oxAmoiien dol D spartam en to
DR

M A Y A G U  E Z .

En cumplimiento á lo dispuesto por el 8r. 
Vicc-presideiite de ía J mita Superior de Inst.ru c- 
cion públiciiyálo quedeterínlin» ei artículo lOdel 
Reglamento, esta Comisión, en sesión ordinarki de 
ayer, acordij Hcñ-ilar los dias !7, 18, 19 y 20 del 
mes de Febrero prúximo, para los exámenes de 
los que deset-n obtener título de I^luestros y 
Maestras, debiendo presetjtar los aspirantes en 
esta Secretaría con tres dias de antelación, los 
documentos que disponen los artículos 14 y 3-5, 
títulos 29 y 39 de! indicado Reglamento.

Y en observancia del artículo 10 se ftace 
público para general conocimi< nto.

:\[ayagüez, Em-ro ló  de ISSO. —  El Secre- 
íario, Buenairutiira Itomeu Basara. — El Alcal­
de - Presidente, Podro José de Olagníhel. 3— 2

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S .

K s a n in A S Í A  V K  no.Y M . i y n : L  j . c a l d k e o s . j
Por providencia del Sr. Don Aiireliano Me- ¡ 

din, .Juez íle I? instancia del Distrito de Cate­
dral dictada con lecha veinte y dos de Setiembre 
próximo pasado en la primera pieza sobre admi­
nistración de la testamentaría concursada de Don 
Juan Bautista López Navarro, se saca á pública 
subasta el arretidatníento de una estancia ocupa­
da en dicho concurso, y sita en el partido de 
I*uiza, barrio <Ie Canóvanas; ” cuya subasta 
tendrá lugar ei dia veinte y cuatro de los corrien­
tes las ocho de su intiñana eti la Audiencia de 
este Juzgado ( Fortaleya número 91 ) y bajo el 
pliego de condiciones siguientes íornializado por 
los ¡Síndicos.

Primera. — El arrendamiento de hv estancia 
será hasta que se decida si debe ó no entregarse 
dicha finca á loa que la reclaman como de su 
propiediíd.

Segunda.— Tan pronto como se resuelva 
esa cuestión, el arrendatario entregará la finca 
bien á los Síndicos ó bien á los que en este jui­
cio U reclaman ; á cuyo efecto t i  «Juzgado libra­
rá la oportuna órden par.i la entrega por la in ­
tervención que en este ciuitrato ha tenido y tie­
ne y por la condición en que los bienes se en­
cuentran.

Tercera. — El arT.-n'.laíar io no reclamará na­
da por el acondicionamiento y mejor’as cpie en lu 
finca haga.

Cuarta. — Pagará inonsualmente veinte y 
cinco pesos por el arremhunienlo.

Y quinfa. — Tan pronto reciba la órden del 
Juzgado para la entrega de la finca «á quien pro 
ceda por virtud de la rcaolncion tpre recaiga en 
el incidente que .sobre ello se sigue, la desocu­
pará y  ib-jará expedita; y si no lo ve,rificare será 
lanzado a su co.sfa sin necesidad de juicio iii mas 
mandamiento que la órden iijisma de entrega } 
en cuya órden se e.\[»resará y i»rdcnaiá dicho lan­
zamiento para evitar demoras, perjuicios y trá­
mites.

Lo que se hace [lúblico para la concurren­
cia de licitadores.

Puerto -  Rico. Enero diez de mil ochocien­
tos oclierita. — Manuel J . Calderón. — V9 B9, 
Aurcldino Medina. [ 123J 3—3

Cozn:8icD de exám eoes del D epartam en to
R

G U A Y A M A .

l'Ti cnuiplimiento de lo prescrito en el artí­
culo 99 título 19 del Reglamento vigente, dicha 
Comisión ha si ñalailo el dia 4 de Febrero próxi- 
luo, paia dar principio á los exámenes extraor­
dinarios de los aspirantes á títulos de Maestro* 
que lo soliciten, con arreglo á lo prescrito en el 
artícu'o 11 de dicho Reglamento y el 0 del mis 
ino Febrero para los exámenes ordinarios de las 
que aspiren á títulos de|Maestra*} debiendo unos 
V otros presentar con tres dias de antelación los 
documentos que respectivamente l- s exigen los 
artículos 1 4 y 3ü del propio Reglamento.

Y  para conocimiento de los interesados se 
publica por medio del presente en cumplimiento 
del artículo 10 del citado Reglamento.

Guayama, 13 de Febrero de ISSO. —El Vo’ 
cal - Secretario, José Palacios. —  V9 B9 — El 
Presidente, Ai. Amorós. [176j 3— I

Jo n ta  A u x ilia r d« Cárcel*»
U K

P O N C E .

Vacante la plaza de Alcaide de U Cárcel do 
esta cabecera del p.-irtido judicial, por muerte 
del individuo que la servía, dotada con la anuali­
dad de óUO pesos, ha acordado la Jun ta auxiliar 
á los efectos de! artículo 58 del Reglamento de la 
materia, publicar la presente convocatoria por el 
término de un mes que deberá co n trae  desde la 
fecha de su[>riinera inserción en la G aceta o fi­
cial, dentro del cual podrán los aspirantes pre 
sentar ul Sr. Alcalde Vice presidente sus respec­
tivas instancias escritas de su propia letra y  con 
los demás justifícantes de las circunstancias que 
requiere el artículo 59 del citado Reglamento, 
que dice a s í:

Artículo 59. — Para ser Alcaide se nece­
sita : primero, tener treinta años cumplidos j se­
gundo, saber leer, escribir y contar correctamen­
te ; tercero, estar casado legítímameute ; cuarto, 
acreditar ser de buena moralidad y de conducta 
irreprensible y no haber estado procesado crimi­
nalm ente; quinto, pre.star fianza de 1,000 escu­
dos en metálico ó efectos de la deuda pública á 
los precios de cotización, ó de 3,000 escudos eu 
fincas,”

Lo que se publica para general conocimien­
to y efectos indicados.

Punce, 13 de Enero de 18S0.— El Secreta­
rio, Joaqwn Calvo. —  V9 B9 — E l Alcalde Vi- 
ce-presidente, Giménez. [ IS l j  3— 1

Por providencia del Sr. Juez de 1? instan­
cia del Distrito de Cjitedral dictada en el con­
curso necesario de la sociedad Ceí’erino Nevares 
hermanos, el veinte y siete de Noviembre último 
lia sido aprobado el nombramiento del Síndico 
Don Nicolás Ordaz ; y do su órden se hace pú­
blico dicho jiombrannento á los efectos opor­
tunos.

Puerto -  Rico, Enero ocho de mil ochocien­
tos ochenta. — Por el ci-mpañero Saa .Juan, Ma­
nuel J . Calderón. — V9 B9, Medina.

K H C lU M .\E lA  ¿  0 Á R 6 0  DU D O S JO SÉ  h . CÁSALDf^O.

Por providencia dictada en el dia de ayer 
por el 8r. Juez de 1? Instancia de este partido, 
en los ejecutivos scguiilos por la sociedad m er­
cantil Torres & Co. contra lu agrícola Zeno 
hermanos, y para j>ago de la cantidad reclama­
da y costas, se mandan vender los bienes em­
bargados á la sociedad deudora y quo existen en 
poder del Depositario Don Reyes Canino, de 
esta jurisdicción, consistentes en diez y siete 
carretas, unas con ejes de hierro y otras de ma­
dera, tusadas en mil cincuenta pesos ; tres paje­
ras en ciento sesenta y cinco pesos y cincuenta 
y siete bueyes de trabajo, tasados en mil qui­
nientos catorce pesos veinte y cinco centavos, 
señalándose para ei acto de la subasta el dia 
veinte y dos del corriente á las diez de la maña­
na en los estrados de este Juzg.ado; advirtién- 
düse que no se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partea de la tasación. Y para 
conocimiento del público, fijo el presente en

Arecibo á catorce de Enero de mil ocho­
cientos ochenta. —  José L . Casaldúc. 2— 2

JU ZG AD O  M U y iU 'A L  D E H A T IL L O .

Vacante la Secretaría del Juzgado Munici­
pal de este pueblo, por renuncia del que la ser­
vía, se hace público por medio del presente para 
que los que aspiren á dicho empleo entreguen 
en la Secretaria de este Juzgado sus solicitudes 
documentadas en ei término de treinta días, (pie 
vencen el diu ocho de Febrero entrante.

Hatillo, ocho de Enero de mil ochocientos 
ochenta. — Ijeornardo Acosta. 3— 2

AYUNTAMIENTO DELA CAPITAL.
ExtM«. á« Jm b  4c Paertc-K Uc.

Puerto -  Rico, 20 de Enero de 1830.— Ar»-
Cmi y Uaerltís.

i ’or disposición «'el Sr. Preyiiiento de la tercera 
Condsion til,*! lOxi-mo. Ayuntnmiento, ee invita á los 
que quieran suliatítar el abusto de carnes jiara el consu­
mo público <iü esta Ciudad en los dias 2, 3 4 y 5 del 
eutr.tnto inos, dtMi'ro do las condiciones acordadas por 
el iMuiúcipiü «pie están do manifiesto en el Negociado 
de mi cargíi, }>a!a quo concurran á la i ’asa Oonpísto- 
rial á hacer sus jc oposiciones á las once de la inaSana 
«leí dia 24 del actual.

Puerio -  Rico, 20 do Enero de ISSO.—El Oílci.al 
Seeretario, Juan Power. — 1 5 . Padilla.

Ayuntamiento de la Ciudad de Ponce.

8 E C S E T A B Í A .

Durante los diaa 29, 30y 31 y del corriente y 19 
del entrante y siendo rematista Don Ramón Trigo se 
expenderá en esta Ciudad la libra de carne de rés va­
cuna, á 18 cuartos ó seun 9 chavos los tres prirnerus 
y á 20 cuartos ó sean 10 chavos el último, matando 
novillos y bueyes jóvenes.

Lo que se hace público para conocimiento ge­
neral.

en el curso de los trabajos, cuyo 10 0[0 solo se reten­
drá en cada uno de aquelloi pagos hasta que la suma 
depositada cubra el 10 0,0 del total importe de la
subasta. . -i , 1Art. El plazo do la duración de las oljras
será el de siete meses contados d» sde cd dia del otor- 
gimiento de la escritura de contrata, y desde la ter­
minación de las obras hasta la recepción definitiva s® 
cumplirán los artículos 40 al 44 «leí pliego de condi­
ciones facultativas, sin que para las diferencias ó con­
testaciones que se susciten, tanto en esta época como 
en el curso de la ejecución de las obras, puede el 
contratista alegar excepciones, paes para ello deberá 
reiiuncÍHr ¡íor cláusula en la escritura todos los fueros 
que puedan favorecerle.

Art. «7.° Según lo acordado por el Aynnta- 
tnieníe estará obligado el contratista á entregar al 
acto de hacer la recepción provisional, el plano gene­
ral detallado de lae obras ejecutadas.

Ponce, 10 do Enero de 1880.—El Alcalde- 
Presidente, Lúeas Gimmez. 3—3

Ilustre iyuntamlento de la Ciudad de Ponce.

P tí E S 1 D E N C I A .

En virtud de lo aconhulo por la Comisión ex­
presa unturizada eompeieutemente, compuesta de una 
e.-ípecial en re{iresenta(5U)n del Ayuntumionto y otra 
en U de la asociación (pie facilita el capital con que 
habr.in de llevarse á cabo las obras necesarias para 
prolongar hasta el caaefío do la “ Playa ” la tubería de 
hierro que sirve para distribución de las aguas del 
Acueducto Alfonso X II ,  construido para la Ciudad, 
B'' señala el d a 6 «leí entrante mes do Febrero á las 
tr(ís de ht tanic, [lara la ailjudicacion en pública su- 
l asfH del suminis ro v cobuautiun «le dicha tubería, 
llaves, piezas «le imion, bo. as de riego, fuentes do 
V(fcindR‘i y mangueras y «le la consimccion de los 
con'fspondientes p«)Z'-s, s«'gun p-oyecto aprobado para 
♦-1 abusíecimienr > del cirutjo caserío de U Playa, pre­
supuestado io«lo en lu cantida«l do 14,.50Ü pesos mo­
neda «•ori'iente «-n el cometeio.

Ĵ a subasta se cebdufirú con arreglo á la Inslruc- 
cioii vigente de .27 de Maizo do 1S69, en la Sala do 
sesiones de este Ayuntamient«^, nnte la citada Comi­
sión mixta.

Todos los documentos que han de regir en la 
contrata se hallarán de manifiesto en la yecretarín 
de dicha Corporación municipal.

Las proposiciones se arreglarán al modelo adjunto 
V se presentarán en pliegos cerrados que se admitirán 
solamente durante la primera hora del acto.

1.09 pliegos deberán contener ol documento que 
acrediie haleiso c«msignado como garantía provisional 
para podei tomar parte en la llcitucitm, la cantidad de 
14Ó pesos moneda corriente, depositada en la caja del 
Tesorero nombra ó» por la Comisión.

Este depósitt) será devuelto al U«:itador á quien 
no so hubiese u'lj'nlicido la obra y quedará en caja el 
ooiTcspondiente al agraciado, para que sirva á buena 
ouentu del «leposito de fianza «lo bi contrata.

Serán nulas las proposiciones que falten á cual­
quiera de estos ri.‘«pnsÍtos ó cuyo importe exceda del 
presupuesto.

Al prim ipiar el acto «kd remate se leerá la Iri»- 
tniccion citaila y en caso de pvocederse á una licita­
ción oval por empate, la mínima puja admisible será 
de 20 pesos.

Píuice, 10 «le Enero do 1880. — El Alcalde- 
Presidente, Lucas Gimene.i.

MODELO DE PROPOSICION’.

“ Don___, vecino de . . . según la adjunta cé-
«lula personal, enterado «leí anunc/u> pnblicadu por !a 
Presiilencia (íel Ayuntamiento «le Punce en lü de 
Enero del c«)rrierite año, de la lasirucckin de subastas 
d« 27 de Marzo de 1869, de los reqiiisitoR que se exi­
gen para la adjmlicacion en pública subasta de las 
obras que so int uta llevar á c.abo pará prolongar 
hasta el caserío déla  “ Playa ” las del Acinducto 
Alfonso X II ,  y de lodas las obligaciones y derechos que 
sefialun los documentos que han «le regir en la con­
trata, se compromete á tomar por su cuenta esta obra 
«pie detalla e: plit'go de condiciones administrativas- 
eü«m«ímicas do lU de Enero citade, por la cfiiiti«lad 
(le___( aquí el importe en letras. )

( Fecha y flema.) ”

PLIEGO DE C«iNT)ICIONF.S ADMINISTRATIVAS

que han de regir paru td suministro y c«>locaciou de 
hierro, llaves, piezas do unión, Im as de riego, 
fuentes de vecindad y mangueras, para la cons- 
truc«úon de los pozos - sumideros en que «leben 
colocarse las llaves do la distribución interior, 
cuvas obras habrán de llevarse á cubo con ob­
jeto de conducir á la “Playa” y distribuir dentro 
del caserío de aquel barrio las aguas del Acue­
ducto de Alfonso X II.

Artículu 1.'  ̂ En la ejecución por contrata do 
las «'bras do hierro para prolongar las del Acue«lucto 
A-l/onso X II , reg rán uikmás del pliego «de condicio­
nes treiieralcs de 25 de Diciembre de 1867 y de las 
facultativas aprobadas con el proyecto eu 10 de Di­
ciembre de 1879, las siguientes pr«íscripcioues adini- 
iiistralivas • económicas.

Art. 2.0 El licitador á quien se hubiese adjudi­
cado la subasta tendrá quince días de término couta- 
(ktf desde aquel en que se le nütifi<pie la aprobación 
del remate, para constituir la fianza definitiva y  for­
malizar la escritura de contrata y  cuatro meses para 
verificar la  primera remesa del material necesario pava 
empezar las obras, contándose esto último plazo desde 
la fecha de la escritura ; en el concepto de que cual­
quier retraso en uno ú otro compromiso traerá consigo 
la r««scisioD con costas y 1.a ¡)ér«lida de la fianza pro­
visional.

Art. 4.® La fianza definitiva se compondrá del 
5 0;U dcl presupuesto do las citadas obras ó sea de la 
cantidad do 725 pesos moneda corriente, que deberá 
ser consigna la eu depósito en lu caja del 3^esorero 
nombrado por la Ctjmicion mixti aiiministradora de 
los fondos destinados á thtas ubr«s, ánus de otorga 
la esonlura de contrata; y ailemás do un 10 0}0 de 
la suma á que asciendan las liquidaciones parcales 
que hayan de abonarse al contratista meneualuionte

Mi vecino Don Miguel Net se me ha presetando 
manifestando se le han desaparerido hace dos dias «de 
los pastoB nomt>ra«lo8 Seboruco, de la prepiedad de 
Don AnacleU» Ventura, tres caliallos de las señales 
siguientes: un«) coloi zaino alazano negro,',6[4 de al­
zad», ocho años de edail, crin y cola abultadas, una 
cicatriz tn la cabeza y otra en ía aguja y paso trote ; 
otro zaino bayo, siete años de etaii, 6[4 de alzada, 
manchas bl incas en la pata «iereclia, paso trote, din 
V cola regulares; otro color zaino oscuro, alzada 6;4, 
nueve añoS de edad, crin y oola regulai es y una letra 
confusa en «1 lado «ierecho del espinazo; este caballo 
lo tenía en Depósito Rafael Herrera.

T:unbien se me ha presentad«) Don Miguel To 
rres, dei barrio de “ Guaraguaos” manifestando se le 
ha «lesaparecido «le su cercado una potranca de las 
señales siguientes: color zaino amarillo, paso trote, 
alzada creciente, eilad tres años y medio, crin y cola 
escasas, tros patas blancas dei memidiilo abajo, un 
lucero en la frente y una mancha sobre el beso su]»e- 
rior.

Lo q u e  se publica en l a  G a c e t a  o f i c i a l  á  lo s  
efectos (jue dis; one il Bando do l^olicía vigente.

Ponce, 14 do Enero do 1880.— El Alcalde, 
Giménez. [1901 3—2

S E C B E T A B Í A .

Por disposición del Sr. Alcalde municipal de 
esta Ciudad, se anuncia la venta (jn pública subasta «le 
mi caballo que se hallaba detenido en el corral de 
estas Cárceles y que se publicó eu 8 de Noviembre de 
1879, con las señales siguientes; color zaino colo­
rado, b;a cuatro cabos negros, pobre do crin y cola, 
unos pelos blancos en la frente, 5^(4 de alzada, de 
cinco años de edad y una mancha blanca en el hocico, 
cuyo caballo ha sido tasado en 2-5 peso.s moned.% cu- 
rrieníe v se rematará el dia 24 del actual á las tros d« 
su tarde en las puertas de esta Alcaldía; pudiendo 
no obstante pregentarse su dueño en dicho término con 
los documentos de propiedad y le será entregado, pr«- 
vio el pago «le los costos de su cuido.

Lo que so avisa al público para su conocimiento.
Punce, 11 «ie Enero de 1880. — «TbagMÍ» Calvo. 

— V.o B.® El Alcalde, Giménez. [148] 3 -,3

Por disposición del Sr. Aloable municipal «1® 
esta Ciudaii, se anuncia la venta «u pública subasta 
de un cabídlo que se hallaba deteriiilo en el corral de 
estas Cárceles y que ge publicó en 29 de Octubre do 
1879, con las 8eñ=.les siguientes ; color zaino quema­
do, 5¿i4 de alzada, d® siete á oc-ho años de edad, crin 
y cola regulares, la pata itquieiila blanca, la mano 
derecha bian«a, un lucero blanco eu la frente, un cor­
dón hasta el lábio superior y despellejado de la aguja, 
euvo caballo ha sido lasado en 36 p« sos moneda 
corriente y se rematará el dia 26 del actual á las dos 
de su tarde en k s puertas de esta Alcaldía; pudiendí? 
no obstante preseutarsc su dutfio en dicho término 
con los documentos de propiedad y le será eutiegado, 
prévio el pago de los costos de su cuido.

Lo que se avisa a) público para su conocimiento.
Ponce, 12 de Euero de 1880. -  Joaquín Calvo. 

— V.® B.o -  El Alcalde, Giménez. [1491 3—3

Ayuütanüeiito de la CÍRdad de S. GemaR.

llBstr® Ayaatamleot® de la Cladad de Ban fieraaa*

S E C B E T A B I A .

En poder del vecino Don José María Gvegovy 
ha sido depositado de órden del Sr. Alcalde un potro 
zaino coloiado, con la pata izquierda trasera desde el 
tuenudiilo bbiuca, con una matadura sobre el espinazo 
y como de treinta meses de eda«l, si cual ha aparecido 
en loa pasto8¿«lo la hacienda Be&reo.

Y para conocimiento general se anuncia en el
PERIÓDKíO OFICIAL.

San Gennaa, Euero 7 de 1880. — El Secretario 
Domingo liamirez de Arellano. — Y? B?_El Alcal­
de, liamirez Quiñones. [113]_______________ 3_3

A Y U N T A M IE N T O S

Alcaldía HBDielitBl de ircciba. ~  Secretaria*

. Aproliadó por la Exema. Diputación provincial 
el pliego de condiciones que ha do regir en la subaaía 
uel servicio del aiurabra«fo público do esta Villa, se 
hace saber que ha sido señalado el dia 20 del cotriek- 
re á las dos de la tartle, para el remate do dicho ser­
vicio, enteudiémlose que solo comprenderá el tiempo 
que falta para la terminación del presente ejercicio de 
1879 60.

El pliego de condiciones y «lemas docnmen*oji i*-

Ayuntamiento de Madrid



4 GACETA DE EÜEKTO-mCO.

JativoB á la aubasta, so hallan ele raanihesto en la Se­
cretaría do este Ayuntamiento, á donde pueden acu­
dir los que interesen toinarparto en la licitacicn que 
ajustarán al siguiente modelo de proposiciones.

Arecibo, Enero 10 de 1880. — Melqu,iades Gino- 
rk>. — El Alcalde-Presidente, Gabriel Correa.

MODEI.O DE PROPOSICIONES.

Don N . .  N .. ,  vecino de. . ,  enterado del anuncio
publicado en la Gaceta oficial número___para
la adjudicación en pública subasta del alumbrado pú­
blico de esta Villa por medio del gas kerosine con 
quematlures número 1, por el tiempo que falta para la 
conclusión del presente ejercicio de 1879 -80, se com­
promete á tomar por su cuenta dicho servicio por la
cantidad do..........pesos mensuales, moneda comente,
por cada un farol. Se acompaña el documento que 
acredita haber consignado en Depositaría, el importe 
que se exije como garantía provisional para lomar par­
te en la licitación. (Feiilia T firma.)
[128] .3—3

ik a ld ia  ülunldpal de Utuado. —Secretaria.

Por disposición del Sr. piiraer Teniente de Al­
calde Don Simplicio Serrano, queda depositado en 
poder del vecino Don Felipe Casaldúc Colón, un ca­
ballo zaino, crin y cola abultadaF, paso devanado, 
alzada 6[4, un lucerito en la frente, los cabos traseros 
dol menudillo abajo blancos y de seis años do edad, 
cuyo animal fuá aparecido en esta jurisdicción y ba­
rrio de “ Viví • arriba. ”

Lo que se hace público j)ara conocimiento ge­
neral.

Utuado, 14 de Enero de 1880. — El Secretario 
interino, Porrata.— V? 13? — El Alcalde-
accidental, Serrano, [160] .>—2

Alcaldía municipal de Yauce.

El Juéves 2 2  del corriente > hovaa de las ocho, 
nueve y diez de la mañana, tendrán lugar en el Sulun 
de asta Oficina, las subastas del suminit-tro de medi­
cinas, extracción do basuras y alumbrado público, por 
los cinco meses del actual año económico desde el 
entrante Febrero, siendo el tipo dol primero de dichos 
servicios 50 pesos mensuales, del segundo 30 y del 
tercero 108 pesos 33 centavos como consta en los plie­
gos de condiciones que existen de manifiesto en esta 
Alcaldía.

Lo que se hace público por medio del presento 
para la concurrencia de licitadores.

Yauco, 12 de Enero do 1880. — El Alcalde, Jai 
me Catalá. [186J

Alcaldía municipal de Toa • baja.

No habiéndose presentado persona alguna á ha­
cer proposiciones al remate que en pública subasta se 
anunciara con fecha 12 do Diciembre pasado, y que 
debía tener lugai el dia J 7 del mismo, de una vegua 
de la propiedad de Don Ramón Ortega, se ha provi­
denciado por el Sr. Alcalde - Delegado de este pue­
blo, se abra una nueva subasta do la iudicadu yegua, 
airviendo'de base para elU las dos terceras partes de 
tu primitiva tasación 6  sean 16 pesos 67 centavos. Y 
habiéndose fijado para la celebi^ciun del acto el día 
22 del presente mes y lioia de las doce, se hace pú­
blico para la concurrencia de licitadores.

Toa-bija, 15 de Enero de 1880. — El Cmnisio- 
nado de apremio, Saturnino Peree. — V” B? — El 
Alcalde, Carmena. [18:2]

Alcaldía .municipal de Barren.

Acordado por este Ayuntamiento y .Tunta muni­
cipal, la creación de una plaza do Sobrestante para 
las obras de caminos, con el hal)or de l peso por cada 
dia laborable, se anuncia al púldico dicha plaza á fin de 
(jne los que des<en obtenerla, presenteu sus solicitu­
des documentadas en esta Alcaldía diiiant'í el término 
de un mes contado desde la fecha.

Barros, 15 de Enero de ISSO.— El Alcalde, 
José Sabino Arroi/0 . [168[ 3—1

Alcaldía illiinlcipal de moroYis.

En el dia do ayer, se ha prosentaih» á ini Autori­
dad el vecino Gregorio Rivera, maiiifest^mdo que el 
dia 3 de los corrientes, ha desaparecido de la estancia 
do Don Ataiiasio Oacho, barrio de “ Tiurecillas, ” de 
esta jurisdicción, una íioxilla negra carabuca, con la 
punta del rabo blanca, do la propi dad de Don Sal­
vador Calaf, vecino .le Manatí, que él teuíu á su cargo.

Y p a r a  q u e  c o n i- to  so H n n n c ia  c u  e l  p e r i ó d i c o  
OF.TCIAL .c o n fo rm o  e s t á  d i s p u e s t o . .

Morovis, IG ie Enero de 1880. — El Alcalue, 
Modesto'I'orrens. [160] 3_1

Alcaldía .municipal de Saliuai,

Por urden del Sr. Juez municipal so ha deposita­
do en Don Olegario Dros un novillo negios.de chiflos 
tendidos y manchado de blanco en el vientre, rabo v 
debajo del cogote, que remitió con parte de hallarlo 
en su posesión el propietario Don Pedro Raspaldo, 
cuyo dueño no se conoce.

So hace notorio por este p k r i ó d i c  o f i c i a l  para 
el que lo sea lo procure dentro de loa dos ineies que 
señala el artículo 155 del Bando de Policía, acredi 
taudo la propiedad como ordena el 149 del propio 
Bando.

Salinas, 13 de Enero de 1880. — El Alcalde. 
dlnmiro Síaiuie. [177]

Alcaldía Huaiclpal de Veg:a - baja.

Doílá C.üQeepcion Dávila de Córdova, d© este 
vaeiadario, se me ha pre.«eiitado nianifestar.do se lo 
ha deaapareeidc del barrio déla “ Ceiba” y de los 
pastos de la hacienda del mismo nombre eu la noclie 
dal 14 del actual, un ca!)alIo alazano cateto, de 6^|4 
d t alzada y cria y cola largas y abultadas.

Lo que se publica en el p ír ió d ic o  oficial  á los 
efwt'ifl que dispone el Bando tie Policía vigente.

.V ega-baja, Enero 17 de 1880-— El Alcalde, 
Jidiau Gímmee Bellido. |19J| 3—4

Alcaldía municipal de Juana Díaz. — Secretaría.

Por acuerdo del Ilustre Ayuntamiento en sesioii 
celebrada el dia do hoy, so ha señalado pata lu adju­
dicación en pública suí)astii de la obra de construc­
ción por trozos del camino que partiendo do este j.no- 
blo empalma con las jurisdicciones de Barros y Utna- 
do el dia 9 del próximo m^s de Febrero á las dos do !a 
tarde, todo con arreglo á la Memoria y proyecto man­
dado formar al efecto, observándose también las con­
diciones estipuladas en el pliego qne se en-.-uenlra con 
los demá.s documentos do referencia de m inifiesto eu 
laSecretaría municipal.

La subnsta se llevará á efecto con arreglo á la 
Instrucción vigente do 27 de Marzo de 1869 en la .Sala 
de sesiunos del Ayuntamiento.

La cantidad que ha de satisfacerse porcada trozo 
sea cual fuera el número de cnerdas qiio endcr.e, será 
convencional entre la Corporación y el rematista el 
dia de la adjudicación en atencien que el teneno por 
donde ha de atravesar el camino es demasiado acci­
dentada y por consiguiente tienen que variar los tipos 
do los trozos que se hallan de ejecutar.

Las proposiciones se harán en pliegas cerrados 
desestimándose aquallas que dejen de llcmirl.is requi­
sitos prevenidos dejando eu blanco donde ha <le tam- 
signarse la cantidad porque convenga con la Corpo­
ración hacer los trabajos.

Los interesados deberán presentar los [ilicgoshiio 
dia hora antes <lel acto en Societaria debiendo lutiiíden 
presentarse personalmente ante lu Comisión de subas­
ta el dia y hora indicado debiendo además presentar 
en un término «pie no excederá de «piinco dias la lian­
za correspomliente para responder al compromiso ipie 
desdo luego contrae c..ii el Ayuntami«mto.

Juana Diaz, Enero 9 do 1880. — El Secretario, 
Jxian de Oios Colon.— V? B "— El Aleahie, Eche- 

[187] ;¡—2

Alcaldía municipal de 4iurabo. — Seereíaría,

Ha apareci<lo en esta jurisdicción el dia 7 de Se­
tiembre próximo pasado mi buey hosco indio, marca­
do en lacadora izquierda C. R. al revés, y inniuo, y 
el cual se ha depositado en el vecino Don l'ioier.oiu 
Echevei ría.

Y se hace notorio á los efectos del artículo 155 del 
Bando de PoÜcia.

Oiirabo, Enero 10 de 1880. ~  El Secretario, Uta- 
dislao CoUaso.— V? B?, 2>oí/er. [110] 3—3

Vacante una de las plaza de AIgnalcil de esta 
Oficina, dotada con el halier anual de 156 pesos anua­
les, el Ayuntamiento acordó se piildiípie la vacante e n  el p e r i ó d i c o  o f c i a l  por é l  término «lo 15 dia«, á 
fin de «pie los aspirantes presenten sus stilicitiides eu 
esta Secretaría para su provisión.

Gurabo, Enero 10 de 1880. — El Secretario, L'la- 
dislao CoUaeo. — V” B", Boyer. ¡120] 3—3

Alcaldía municipal de l'íuado. — Secretarla.

Vacante la Escnehi pública elemental de niños 
de esta población por fallecimiento del que la desem- 
peñal)a, la cual está dotada con 50 pesos mensuales, 
10 para el local del eslablecitniriito y lo correspoii- 
diente para rnalevial del mirmo, y liabiendo r«‘i*iu-Uii el 
Exemo. Sr. Gobt*riiador General que en cumplimien­
to á lo que dispone el artículo 65 del Decreto oruáni 
co de lÜ de Junio <le 38G5, .«e anuncie db-.lia vacAUte» 
se. hace saber por medio del presentí*, á íiti de que los 
aspirantes puedan [iresentar .'mte este Ayinifamiento 
sus solicitudes, acompañadas de h>s d.icumeiitos nece­
sarios, para lo cnal se conceden 30 dias qm-̂  «-mpiza- 
ráu á contarse «lesdo el de la focha.

IJiuado, Enero 1.0 de 1880. — El .Secretario, O  
ledonio Loqiee. — V? B” — El Alcalde l'refiiUmte. -/. 
Itoig Colomer. |121| 3—3

Alcaldía .municipal de !Varan|it«.—Secretaria.

Acordado por el Ayuntamiento hi creación do una 
plaza de Solrresiunte y ib’sigiiado por la Junta muni­
cipal el jornal de un peso por cada «lia laborable, ge 
saca á concurso hi referi«la, en cumplimiento de lo 
prevenido 011 el articulo 47 del Reglamento «le cami­
nos, á fin de qne los que «leseen optar á dicha plaza 
presente sus solicitudes en hi Secretarí-i de este Avuu- 
tainientü antes del diu 20 del corriejite.

Naranjit.o, Eiutro l.°  de 1880. — El Secretario, 
José Cayada. — V.° B ® — El Alcable-Presidente, 
Menendez. [122] 3 - 3

Alcaldía municipal de Patillas.—S«rret.arla,

Do órden drl Sr. Alcalde existe depositada en 
poder del vecino Redro Soto, una y e g u i i  que ha si'io 
aparecida en esta jurisdicción, do las señales siguien­
tes : color zaina amaril’a, los cuatro cabes negros, 
crin y cola abultadas, edad c«)mo de seis á siete años 
y alzaiia regular.

Lo que se hace notorio, á los efectos que están 
d¡spuestí)s.

Patillas, 12 «le Enero «le 1880. — El Secretario, 
Fulgencio Mercado. B .°— El Alcalde, J. de
Alba. [134] 3—3

Alcaldía municipal de la Cidra.

Dou Adolfo Nuñez, do este domicilio, con fecha 
de ayer me dá parte que el diu 2 del corriente, se le 
ha desaparecido «le la posesión de Doña Muriina To­
rres, del barrio de “ Rio - abajo, ” de esta jurisdicción, 
donde la tenía pa-tando, una potranca de color alaza­
no, careta, d'*s y medio «ños «le edad, alzada creciente, 
crin y cola pobres y paso trote.

Y á I«)S efect«>8 del articulo 155 «leí Bando de 
Policía vigente, se hace público por medio de este 
anuncio para general conocimiento.

Cidra, 13 de Ei ero de ISSO. — El Alcalde, Juan 
Navarro. [1511 3—3

G U A i  A J{ A .

Extracto de los acuerdos tomados por este 
Ayuntamiento duratite el mes actual y forma el

Stícretaiiü que suscribe en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo !05 de la L«íy municipal, 
ú los efectos que el mismo deterniin.T.

Dia 5.

Que Sfi celebre la sesión de este dia decla­
rando sin lugar la protesta del Caballero Síndico 
Sr. Zavaleta sobre validez de la misma.

Aprobando el acta correspomliente á la se­
sión del 2> de Setiembre, y se lectiíique la de 
la extraordinaria del mismo día en la parte y for­
ma que se indica.

Kat¡fi«mr el proyecto para el afio lSSO-81.
Que el asunto relativo á Oeineriterio in*;!- 

nuado por la Presidencia se ira te  en la sesión in 
mediata.

Quedando ent«:rado del «cuerdo del Ilustre 
Ayuntamiento de Arroyo sobre carretera de Ca- 
yey y se una á sus antecedentes.

Vencida al Dr. Vázquez la Ucencia para 
ejercer su profesión, continúe por ahora el Dr. 
Gran sin perjuicio de que tan pronto se Imlle 
provisto de au correspondiente título, vuelva á 
prestarse este servicio en la forma acordada an­
teriormente.

Concediendo á Don Francisco Rovira los 
egridos que tenía en arrendamiento Dona Victo- 
riana Morales de Blondet.

Autorizando ú Don Fe'i[)e L(3biüU abrir un 
ventorrillo.

Nombrando Inspector del trabajo de cons­
trucción «ie cuatro cuerdas de carretera en Jobos 
y un piietJte, rematado por Don Clemente Mo­
re!, a Don Fftbriciano Cuevas.

Que la Comisión de caminos .se encargue do 
revi.sar ioj« libros de prestaciones para venir en 
conocimiento si están conformes con el padrón 
genera!.

Dia f).

No pudo celebrarse la se ion.

Dia 10. —  E.vtraordinaria.

Sorteo de un \o ca I de la Jun ta municipal.

Dia 12.

Aprobación del acta de la sesión anterior.
Aprobación del extracto de los acuerdos to­

mados por esta Corporación en el nn s de Se­
tiembre próximo pasado.

Consultar á la Real Subdelegjicion de Me­
dicina por conducto del Exnno. Sr. Goberna 
.l<.u■ G.i iieral, si «d título con que «jerce la facul­
tad ei Dr. Don Eugenio Gran, es suficiente pura 
poder desempeñar la plaza de l\I(í(.lico titular 111- 
teriiiO de este pueblo.

Ampliar ú sesenta dias el phizo puraque v'o- 
liíiqueu sus duofios las r«q)urücÍonea de los pan­
teones existentes en el Cementerio

Q.iiedamio enterado de lu comnmcucion d« 1 
Gobierno General respecto á caminos.

Admitiejido á Don .íuan Lop.*z Victoria la 
renuncia ilel cargo «1«í Vocal de la Junta m uni­
cipal.

Se iKtti.upje á Sebastian V'avqiiez no es de 
la competíüicia del Ayuntamiento conceder lo 
(|ue .So icit».

Contediendo permiso para fubdear á Ramo 
na ]\Iata de Aquiiio.

Se iiotifi<|ue á Francisco Vázquez t»o es de 
la coinpctenciíi del Ayuntamiento eoncei'er lo 
que solicita.

Concediendo permiso para fabricar ú Sanda- 
lia Guzmati.

So requiera á Don Juan Vives tenga mus 
cuidado con e! canal de regadío, á fin de evitar 
loa frecuentes desbordamientos en perjuicio de 
los caminos carreteros que conducen ú Punce y 
vecinal de Pozo-lionrlo.

Se atienda al alumbrado de la calle de la 
Cruz.

Se publique el catado trimestral de la recau- 
«lacioii é inversión de los fondos municipales.

Enterado de la mauifestuciori de la Coini 
8Íon de caminos respecto il haber confrontado los 
talonarios de prestaciones con el padrón, haüáu 
doles conformes.

Dia 16.

Aprobación del acta correspondiente á la 
ses'üii del 10 y por lo que respecta á la del 12 
se rectifique en el particular por consecuencia 
del informe de la Comisión de caminos en el sen­
tido de que solo se haga referencia rej«pecto al 
canal de regadío d«í Don Juan Vives de a Rosa.

Quedando enterado de haber recibido su tí­
tulo (d Dr. Vázquez y de estar desempeñando la 
titular desde el dia 10.

Encargando ú la Comisión de abasto pro­
ponga los medios que estime procedentes á fin 
de cortar los abuao.s que se observan en la ma­
tanza y expendio de carnes de ganado cabrío y 
de cerda.

Que por el Sr. Alcalde se Imga cumplir el 
Reglumenio general sobre el impuesto de la con­
tribución indu.striul y de comercio.

Dih 21

Cambiar la denominación de los actu Jes 
Celadores de Policía por la de Inspectores de 
Distrito.

Dia 23.

No pudo celebrarse la sesión.

Dia 26.'

Quedando enterado del nombramiento y í«>- 
ina de posesión del Secretario de esta Corpora­
ción,

Dando de baja en la rlípieza pecuaria desde 
el 2? cuatrimestre del año ecenómico en ejerci­
cio á Doii Jacübo Zaluzar con cargo al actual 
poseedor.

Se tenga presente para euamlo ss verifique 
el cobro del 2" y 3er. cuatrimestre de la contri­
bución respectiva la venta que hiciera Don E m i­
lio Boudeiis á Don Manuel Luz.unaris de las il«)S 
terceras partes de su estancia, «ita eu Algarrobos,

Se eleve al Exemo. Sr. Gobernaiior Gene­
ral lá instancia de Don Federico V^az.quez en so­
licitud de que se le e.ximu d«*l cargo' do Concejal 
de esta Corporaci«)Ji.

Se satisfagan las atenciones del presente
raes.

Se abran dos cunetas en el trozo de carrete­
ra, barrio d«í Jobos, «hísde la puerta d(* la Imcieu- 
da á cargo de Don Luis Ardura hacia el Este, 
cuyo trabajo se lleve á efecto por administración 
y nombrando Inspector del mismo .al Concejal 
Sr. Santisfeban.

Se anuncie el remate de la recomposicioa 
de dos trozos de la carretera que conduce á Sa­
linas..,, , -

La cuenta de caminos corresponiiiente a! tr i­
mestre vencido en Setiembre pase á la Comisión 
respectiva para su e.xáínen.

Se satisfaga la cantidad á que asciende la 
cuenta de medicinas suministradas á enfermos 
[•obres durante ei triniesire vencido en Setiem­
bre próximo pasado.

Pase á la Comisión «le Instrucción las cuen­
tas rendidas por el Profesor de la Escuela SVi- 
perior.

Guayama, 31 de Ontubre «le 1S79. — Ei Se­
cretario, J. M . Castillo. — VV i3" —  El Alcalde, 
CdiinKütO.

Extracto de lo» acuerdos tomados por la 
Jun ta municipal durante el mes actual y f«>rma 
el Secretario que suscribe en cumplimiento de lo 
dispuesio en el artículo lüG de lu Ley munici­
pal á los efectos que detennina el lOó d é la  
misma.

Dias 1-4 y 2 ii.

Aprobación del [íresupuesto municipal for­
mado por el Ayuntamiento para el año de ISSO 
á 81, después de disciitido y votado capítulo por 
capítulo, y artículo por artículo.

Guayama, 31 de Octubre de 1879.— El Se­
cretario, J . M . Castillo. — VV B? —  El Alcalde, 
Calímnno,

V 1. E  Q U E S .

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ilustre Ayunlauucuíü de este pueblo desde el 
«lia 19 ul 31 de Octubre próximo pasado.

Dia 6.

Filó acuertlo a[»robar los extractos de todos 
los acuerdos tenidos en los meses de Julio, Agos­
to y Setiembre y remitirlos ul Exemo. Sr. Gober­
nador General según lo dispuesto en el artículo 
lüó de ía Ley.

So acordó á consecuencia de mocion hecha 
por el Concejal Don José Perez, que el Sr. Pre­
sidente recuerde ú los Sres. de la Jun ta  local de 
Instrucción pública so practique el exáinen de 
las Escuelas incompletas del barrio de Puerto* 
Real.

Dia 13.

Se dio cuenta con tina comunicación que 
en 8 del actual pasara Don Regalado Benitez 
por bi cual participa haber «ido nornbra«lo Juez 
municipal de este juieblo por el Exemo. é lltm o . 
»Sr. Presidente de lu Real Audiencia do la pro­
vincia, y fué acuerdo recibirle el debido ju ra ­
mento, lo que se verificó en forma.

Se acordó á const.*cuencia de manifestación 
hecha por el primer Teniente de Alca’de se pa­
sen Circulares á l«>s Comj.sarios de barrio para que 
uvisenátodos los vecinos pasen á Depositaría den­
tro de ocho dias á hacer efectivos loa turnos de 
prestacionesque.corresponden al presente cuatri­
mestre y que secumpla lodispuesto en el artículo 
4? dtíl capítulo JV d.-l Reg amento de la materie 
por los Síes. Concejales que componen la Co­
misión.

Se acordó por virtud de una manifestaciou 
hecha por el Sr. Presidente se le aplique al Sr. 
segundo Teni«ntede Alcalde lo que dispone el 
párrafo 29 del artículo 179 de la Ley municipal 
vigente, por declararlo inourso en los casos 29y 
.3" del 176.

Se acordó que por el Sr. Presidente propon­
ga id Ayuntamiento con arreglo á la Ley mnnicU 
pul la pena en que ha incurrido el Concejal Don 
Fruiícisco Santos González por faltas cometidas 
jmra con su Superior gerárquico.

Dia 20.

Se aconló concederá Doña Rita Santiago 
nn solar de seis varas que existe en la calle de 
San Juan y que pase la instancia presentada por 
ella 'á la Comisión de ornato público para su re 
quisilaciüD y entrega.

Ayuntamiento de Madrid



8t3 :iC‘. rJó ;'i virfu>)(]-.í una cüiuniiic;icÍoii 
«jue pasara 'a Pruliisora <;!iniji’iilai <1»; niñas iJe 
«■*.ste pnnlílo [»or li¡s 8res. (.Ju!icejalt.*s Dun 
Fratieisoo L M:iitii)tí2, Don Josií Peivz y Onii 
Francisca) 8¡mtoR Ui>nzalfz se busque una <;a-ia 
(pie reúna mejores con lieioima (juc ¡a que linv 
ocupa la Hscueía ile mñ is ile í'ste piu'bio.

F ijó acuer ln nombrar á Don Froilaii Ronio- 
ro iiiiiiviiluo
]*Oi

Disp-miemlo se satisíagan al Comisionado de íreiiit.a tiias, por si se presentase rematista áF>frücro de los acu(*r.Ios Ir.m.idos por el _
ilustre Aymitamieni.o y Jun ta  mnnic pal desde i Don CloiiMe ,Samia<ío, los Í5t4 pesos que han ! encargarse de los trabajos' 
el lim l. ai J  ! de Octuore in'oximo pasado. ' corre.spmiJido á esta localidad por los gustos ori- ' ^

¡q,j (5 j ^inallos en el t ransjioi’te de los.cien ceníiiiados de
I Ja Isla de (^uba á (!sta, con destino á las obras de 

■So reunió el Ayunramiento (ui sesión c \-  la earretera c.fntral y con cargo á. la partida de
traordinaria con la Jun ta  municipal v se preseii- 

: f<) por la Comisiciii «1 pr«*supuesto niutiici[):íl pa-
individuo de la Lomision de ornato público , ,a el ejercicio de ¡ Ss'J SI, después de discutido 
:• taita de um> de los Sres. Coma-jales. _ ! r„é acuerdo aprobarlo, ,p.e se fije el original al

Seacoidó por vii tud de inanifestac¡i>ii b e - • púíilico por tórmino de ({uince dias y <iue se 
i por el hr. primer Teniente de A'calde uom | compulsen dos copias con ia d : este acuerdo pa-

¡•a

cha por el
brar comisionado de la í'íbrica <ie c.miitio.s de 
Mosquitos al Caballero lSíimIÍco Dotr Francisco '
Lanza Martínez por lialier sucedido ir.tei-inane!n- ; 
te rl Conc.cjul decuio Don i\íar(;elluo Fineric al i 
á? Teniente de Alea'de (pie .«e halla aus-.-ate con j 
licencia. j

Fué acuer do no tiombrar Sobrestante para |
(rs trabajos da lo( c.i niii »s iD esta [-«la y (jue p ira 
lobteiier^jlos rn-jon-s resuiiados en tan imporruiite 
Servicio’sean los encargados de su diretaaon los 
Sres. Concejales comisionados según, vi(.ni > prac 
licátiilüse.

Se dió eireuta con una comnaicacion d.-l 
Excino. 8r. (iol),*ni-idor General de -FJ de 8e- 
tieintrre jrnjxinio pasado solii’c un escrito (pu- 
[)resenta '.*on Vdclor iMourraiile, camio co-j>ropie- 
tariü y admiiiistr'ador de la Inicienda CcO»po-n>iUo 
en queja per babt^rsele obligado á abrir nn ca­
mino (jUtí iiabia cerrado y (pie p-isa cerca de los 
establecimientos de .su liaciendu. S  ̂ rraiisaron 
con asistcMicia (hr Io( 8res. Mourrail o y Marti- 
neaiix y anCí la t^nnision del ramo las dificmlta- 
dea que se tenían por diciio camino, adapiándos - 
el d.--svjo con mis aproxiin o-iou al litoral ysíem.
pre perr terrenos do dichos .Sr*-.s , de molo (pi-! ^ ,, -e . t
Oüncili,! los |„í Ij 1uo„  y p .rliru l.n 'S  y el Ueuerai cm.' comólluie:
A) uiitamientio aprobó el act-i que tuvo lugar an- i ,.,, ,nn.d,.;..„i jf.......
te la reten la Comisivui, dáud.ise Cimucimiento a)
J^.xciuo. 8r. Gobernador G.:'neraí de haber estado 
en su lugar el Aynntamioiito .-u nulo se le.s exluii) 
la apertura de dichií camino.

8e acord<i |i r virtud de immifestacimi he­
cha por el Sr. Alcahte mmiieipal Presidcnlf', se 
aperciba al Concejal Don Fraiicisci' .Santos Gon­
zález como lo di.epone e! pírrafu del artículo 
i 79 de la Ley municijial vigente, por üeciararlo 
iucurso en el cuso del ¡iníciilo I7ü.

Se di(') cuenta con una solicitud de Don 
Juan Blanco (iuzman y oirá de Don Francisco 
Agni.'ir, Prufe.soros ambos elementale.'», en .a cual 
suiieitan la L leuda cJenieutal de (( te pm;blo 
(pie se encuentra vacanttc Fue unánime acuer 
do proponer en primer logar a! Sr. B anco, y en 
segundo el Sr. Agniar con remisión de ambas su- 
heitm hs al E.xemo. Sr. Gotiornador General.

Dií>se cuenta con una comuniijacioii qu(í[m- 
■sa el Sr. 2’? Ti-niente de Aicai-Je donde pror.esta 
reftptn-.tuosamuiite contra la ainom-stacioii acorda­
da [lor este Ayuiituniiento y alzándose para ante 
la Exema, Di[»ntacio i firov'ncia!. El Ayunta- 
mieiiiü acordó por unanimidad no dar curdo al 
oliciu que pasara por no Serle aplicable «I arlícu.- 
lo que invoca y qu(3 ¡iritíde ejercer ante Ja S -pe 
rioriduíl el reenrs-j que estime cii .su dereciio.

•Se íu'ordíj conc(*'Jer la licencia (]uo solicita 
ai 2V Teniente de Alcalde para pasar á Ja Wa de 
1 uerto-Rico, .según lo solicita en comunicación 
de esta fecha.

Pr.-seiitü el primer Teniente de ALalde y 
Presidente de la Comisión dei Hospital un Re 
glamento q-ie lia formado para el icígimen inte­
rior del establecimiento, y fné acuerdo aprobarlo 
por unanimidad.

Manifestó el Sr. Presidente que Iiabia rem i­
tido el Comisario de barrio del Pueblo, y ó pedi­
mento de la Comisión de ornato público una re­
lación de las casas de esta población que se en­
cuentran en mal estado, así como desolares con­
cedidos y no fabricados, y fué acuerdo por una­
nimidad se les iiotilique á los dueños ó encarga­
dos de dichas fincas y solares lo que se dispiuie 
el artículo 2 JO del capítulo 7? d d  Bando de Po­
licía y Buen (gobierno sobre ornato público.

Se acordó por mianimidad á virtud de ma­
nifestación hecha por el Si’. Presidente, se oficie 
á varios Sres. Concejales lo que dispone el a rtí­
culo 9*1, capítulo J? de la L(̂ y municipal vigente 
por falta de asistencia á las sesiones.

Se acíjrdó solnútar autorización de la E.xcma.
Diputación pro incial para tomar de ia partida 
de improvistos la cantidad de 200 pesos para 
ateiidiír á la conclusión de las r<'paraciones de la 
casa Escuela y,cualquiera otra que se presente en 
en las fincas del Municipio y mobiliario por ha­
berse agotado la partida de 1-áO pesos que en 
presupuesto figura para gastos de eiitretemmicii 
to y reparaciones de Jas fincas y mobiliario del 
Municipio.

imprevistos dcl actual presnpijo.sto } pues t-i bien 
está acordado .•m pago de idéntica partida del uño 
próximo pas.i Id, para no demorar la entrega de 
dicha Cíi'iii'l id, so di.spusü sn [i'igo en la forma 
que ([iieda apniitada, sin perjuicio de reintegrar 

pi<* ; líim á litro [iresiiputístu cuando se reciiudeii 
ra su remisión al Exi-mo. 8r. Gobernador Gene- ¡ varios débitos (pie hay peiidlcnrus de este último.

•'.pi’ubamlo el Reglamento redactado jiorJa
Dia l:J.

8ü dió cuenta con una coiunnicncion de la 
\  ice [iresidenciu do la Exema. Difuitacion [iro- 
vincial de J'J de .Setiembre próxim.) [la.sado, por 
la (|ue S. E. s-‘ ha servido aprobar el [ircsupiies- 
to (le este pueblo del (^-rriente año económico 
(Mju ídguiias mo lificaciones y eliminando la parti­
da de 1 I hO pesu.s 97 centavos, piTit'iicciente.s al 
ejercicio ceirado do 1S77-75, y íué aeneido aca­
tar cuanto dispone diclio Ccmta'O, siqdicando al 
nu.smu tiempo tpie habiendo sido dicha cantidad

Cumi>-i<m norKbi'ada al (.docto, sobro las reítla.s á 
(pir' (Jt.d)e snjcrar.se el Profesor do música que se 
encargue de dií.sempeftar este destino, cjiisisten- 
to MU tocar el armouimn en todas las funciuiies 
relig-ü.sas, y establecer una Academia á fin de 
instniij- á (luco niños pobres, para Jo cual le iia 
seiialadu la Jun ta  iniiniciiia' el sutddo men.sual
de -jü píísus.

Disponiendo se proceda sin 'evantar mano á 
la li(|uidaciuti de las prestaciones p(iiidieiit(--s de 
cobro de lo.í años 1577 á 7S y IS7S á 70.

DisponiíMido que la Comisión nombrada pa- 
á menos repartir al ’ veciiidaiio si es forzosa su I vijilar el buen órdem en el Cennmterio, pase á 
eliminación de la 8ecciuü de ingresos. jdiclio lugar <;ou objeto de hacer fijar las líneas
Uün lí.|„a,nla )iai'„so«ÍM, S f c r t  ,no ,l«i A yun ta-i entena.,,¡entoa de ios

niiento y Junta municipal de Vieqnes.

Certifico: que el (‘.xfracto (pie preeed(i es 
fiel y cxavlo lie l.is actas du esto .-\ynntamienlu 
)' Junta municijial (]ue han tenido lugar d iraiite

UM’ííS.

D¡.siii>n¡endo .so pro û da á la reparación de 
las cades Comercio y .S.J en aftíii ion ai mal u.s- 
tado en que se InilLau á consticuencia de las fre

........  _ ..................  ̂ cncnic.s 1 ijviíis. y (puí a! efecto se proceda í  for-
el mes de <.)crubrc próximo pa.sa lo, el cual ha vi «■o.'-i'Díjjun.lipdtuj prij.supu ‘Sío de lo.s gastos
sido aproba lo en si'sion d** ('sta fcciia.

V para elevar at Exciiio. .Sr. Gol) •mador 
uto (h'l artículo !ü-3 de l.i 

Ley municipal, lo extiendo y firmo e.'i
\  ie(pu‘s á diez de Noviembre de mil ocho­

cientos setenta y nm've. — El Secrelaiúo, Eduar­
do Bamsoahi. — W  B'.‘ — El Ah,-a de, Aragón

J  U A N A D I /  .

_ Extracto, que furni.i el Secretarlo que sus­
cribe d(í los acuerdos ceieln-ad >.s pur el Aynnta- 
inientr* duranle ¡el ine.s de (Jctnbi’e próximo pa­
sado, á los filies qnedcícnniiiu el anícuio lü-'j de 
i.i Ley munici[)al vigente.

Dia 3.

Aprobaii lo la Corporación el acta anterior. 
Dando emmta cun un acner.Jo (pie (ut copia

certificada remite el Ayuntamiento dd  pueblo de 
Santa Isabel, (,[ue .se contrae al mal estado en (pie 
stí encuentra el piientíi denominado Ze.mjoÜta é 
invitando á esta Curfioiacioii para proceder á su 
reparación, y fué i cuerdo se mmiíj-.-ste » diebo 
Ayuntamiento que (íu Ja actualidad no se emmta 
con fundos disponibles para el indí(;ado objeio y 
que además se D signifique que para que lO s'e 
interrumpa e! t-ánsito públici*, se ha procedido 
a reparar en lo posible la cue.sta para bajar 
al rio.

pie liaila-i de havcr.se, llenan lo las formalidades 
prevenidas.

Dí.sponiend;.» se proctid.i á la reparación de 
mi bache (pie se In. for-undo á la a'tÜ.la de l.i ca- 
1 e de la \  i la a cuiisjcitencia tíimbien de las 
llu via.s.

Di.sponieiido se nieguen á los Pmf'sore.s !ii- 
conipleiieJ, la.s iic ncias (pie con treciiencía soli 
cuan de ia Alcaidía para ovnparse en asuntos 
[)iriicula!'es, y que caso (]ue .se conceda alguna, 
sea dejando en el de.semp ño de so destino ú una 
persona á satisfacción de la. Jun ta local.

Dando cuenta con una relación preseníada 
poi el Contador de loados innnicipales deirios- 
truiido las ca tidades recaudadas de alta por el 
concepto (le comercio é industria durante el mes 
de Setiembie próximo pasado, y fué acuerdo su 
ingreso con las fiinnaiiíJades prevenidas,

Disp iiiieirlü so pioccd.i á reparar varios ba- 
ch“s ( j i i e  se I an formado con las lluvias e n  el ca-

Disponiendu se proceda á reparar el corral 
que hoy sirve ))ara depósito de animales que son 
conducidos á la Cárcel por infracción al artículo 
150 del Bando de Policía vigente, eti vista del 
mal estado en qutí se halla.

Aprobando el Reglamento redactado por la 
Comisión nombrada al efecto, de las obligaciones 
á que ha de ceñirse el Celador de calles, y adicio­
nándose en él á indicación del Sr. Concejal Don 
José Ürtiz, la cláusula de que la limpieza y viji- 
iaiiciíi, de las plumas de agua, han de estar á su 
cuidado.

Nombrando á José María Matos para el car­
go (le Celador de calic.s con el sueldo de 20 pesos 
iníínsiuiles que le serán satisfechos con cargo á 
la partiiia de sobrantes, debiendo dar princifiio* 
desde ei 1? de Noviembre próximo, y que se i- 
bíü có{)ia del Reglamento de referencia.

yobre que se anuncie al público el remate 
del ruino de Gallera, por el pi’esente año ec-oiió- 
mico, fij iiidostí el tipo de 100 pesos que es lo que 
liay consignado en presu[>uesto.

Disponiendo se dén en alquiler dos cuarlos 
(pie tiene desocupados el Estaolecímiento de 
Carniceiía y (pie dán frente a la calle, en virtud 
á que no pueden utizarse y considerarlo benefi­
cioso á los fundos.

Dia 31.

Dándose lectura de! acta anterior que fué 
apralnidii.

Admitiendo la renuncia que hace del cargo 
de 1 i’üfesor de Instrucción ¡ncumpleta del barrio 
de Capitanejo Don Carlos Lefrand, fundándose 
en (4 inii) eslado de su salud, y se dispuso se dé 
cuenta ai E.xcnio. Sr. Gobernador General pan* 
sn aproltaeion, y que además se anuncie al p ú ­
blico la vacante.

Di^poméndu3e á mocion dcl Caballero Síndi­
co Don Ant()riio Fiul, que los Depositarios de 
londos inuiiicijjales y de caminos, presenten en 
liis sesiones ordinarias ó semanales, un estado 
demostrando Jas recaudaciones liabidas durante 
la semana y que los Sábados se haga el ingreso 
en caja de las respectivas cantidades, con la 
anuencia del Sr. Presidente del Ayuntamiento, 
del Síndico y Contador del Municipio.

tíe (lió cuenta con un presupuesto de los 
gastos que han de hacerse en Ja reparación del 
cüirul que sirve j»ara depósito de anima es quo 
son comlucidos por infracción al artículo 156 del 
Bando de Policía vigenie y la Corporación te­
niendo en cuenta las frecuentes reparaciones quo

mmo (pie se dirige ú h>s barrios de Ja Altura de se hacen en el expresado corral, y persuadidos 
csUjNri,sd!ccn.n, ron cargo al fun lo de caminos, de que construyendo la cerca de níamposteiía

Itmá una economía á los fondos que tar. ú

Don Eduardo Barasoain, Secretario dcl Ayunta­
miento y Alcaldía de Vicques.

Certifico • que el extracto que procf'de es 
fiel y exacto de las actas de e.-te Ayuntumiímto 
que han tenido logar durante el mes de Octubre 
próximo piusado, y el cual ha sido aprobado por 
el mismo Ayuntamiento en sesión de esta fecha.

Y para elevar ai Exemo. Sr. Gobernador 
General en cumplimiento dei artículo lOó de la 
Ley municipal, lo (.xíiendoy firmo en

\  ieques á diez de Noviembre de mil ocho- 
ciento setenta y nueve. — Idl Secretario, Eduar- 
da Barasoain. —  V9 139 — El Alcalde, Aragón.

para baji

Dando cuenta con la de fon los de prestacio­
nes y camnios conespoiiuieiite al mes de Setiem­
bre próximo pa.sado, la que fué apr bada jior 
liaJ arse^ eon'orme (jon los documentos que la 
avompumiii, disponiéndose el cunipüiuiento délo 
que ordena el artículo 65 del Reglamento.

Dando cuenta con el extracto de los acuer- 
dos celebrados dimmte el mes de Setiembre pa­
sado y conforme en nn todo con los antecedentes 
que constan en el libro de actas, se dispuso se 
eleve á las Superiores manos de S. E. en cumnli- 
mieiito á lo dispuesto. ‘

Dando cuenta con una solicitud de Don 
Juan José González, Alcalde del bunio de Haío- 
piiertus abajo, supdcando al Ayuntamiento le 
admira la renuncia jue hace de dicho cargo por 
Jas circunstancias de liallarse ►oiíérmo y la Cor- 
poraciim en vista de que no acompaña ningún 
documento que acredite aipiel aserto, acordó de­
sestimarla.

Dia 10.

dió principio leyendo el acta anterior y 
fué aprobada.

Dándose cuenta con .4 estad-, presentado 
poi el Contador do fondos mmiicipah'S, demos 
traiido los ingresos y egresos ocurridos durante 
el primer trimestre de! corriente ejercicio, y des 
pues de examinadas, la Corporación lo anrobó 
dispomendo su publicación.

Nombráiido-ie una Comisión del .Ayunta­
miento para el exámen de los libros tulonurioa de 
prestaciones y caminos, correspondientes al ac­
tual ejercicio que resultó compuesta de los Sres 
Síndicos Don Antonio Fiol y Don Marcelino To­
rres.

Dándose cuenta con la trimestral de presta­
ciones y caminos del corriente ejercicio y exami­
nada por la Corporación, fué aprobada por ha 
liarla conforme cm. sus aiiteced(mtes, disponien- 
do a la vez, se e eve á la Superioridad cumplien­
do lo dispuesto en el artículo 65 del Reglamento.

Admitiendo la renuncia que hace (d Conce­
jal Don Pedro Uarn'ras, en virtud de liaber sido 
nombrado con anterioridad Suplente del Juzgado 
de Paz, v en atención á lo que dispone el artí-
apartado vigente en su 29

Aujudicaiihj a Don Juan P. Rndriguez el 
abasto de carnes cu la población durante ia últi­
ma qninceim dcl coiriLMite mes.

Dia 17.

Apro!)aiuio (4 acta de la sesión anterior.
Dando cuenta uc ia inversión h‘*ciia de los 

-50 p.'3os que cediera á favor de j;i reparación de 
la cail(3 de los Joniaieroi por Don Juan P. Ro­
dríguez.

Disponiendo que con cargo á la partida cou- 
s’gnada en jiresiipuesto para obras púb!iea.s, se 
saiisfiiga á Don Maniud Piuría Roí.irigui'Z, *5 fie- 
sos 50 centavos por la reparación de un bache 
fonnado á la .salida de .'a calle de la Vida.

Izando cnenta la Comisión compuesta délos 
Í3ies, Síndicos Don Marcelino Torres v D(')ii An 
tonio h iül, de haber examinado escrupulosamen. 
te ios ibros talonarios de prestaciones y hallarlos 
conformes en un todo con el padrón oritniial.

Disponiendo se satisfagan á Don°Cristino 
C/iui(>, Ja cantidad de 1-j picsos -50 centavos con 
cargo á ol.ras púMicas por la reparación hecha 
en varios baclies del camino que conduce al li­
toral.

Disponiendo que con cargo á las partidas so­
brantes de presupuestos anteriores, se satisíio^an 
á Don Kaiiion Colon 3 fu'sos SO centavos, por ios 
gastos que .suplió eii la busca del individuo Juan 
Casiano, ahogado en el rio Jacaguai.

Creándose una plaza de Celador de calles 
con ei haber mensual de 20 pesos, y disponietulo 
se aniiUfie ai público.

Sobre que en vísta de las continuas fulras de 
asistencia á las sesiones, por parte de alguno de 
los Sres. Concejales, se les aperciba que de con 
tiiiuar así en lo .sucesivo se les afdicará por la 
Presidencia del Ayuntamiento h» que dispone el 
artículo 94: de lo Ley vigíoite.

Dia 24.

Aprobando el acta de la anterior.
Disponiendo Iu coinjira de los mubles y en­

seres necesarios para la Escuela incompleta de 
niñas de nueva creación, como así también de 
algunos bancos que han solicitado los Profesores 
de Jas demás Escuelas.

Dando cuenta con el Superior Decreto fe­
cha 17 del corriente, inserto en Ja G aceta  o f i ­
c ia l  núimnv) 125. sobre el nombramiento de Si‘- 
cretario en propiedad de e^ta Corporación á fu- 
vüi de Don .Juan de Dios Colon, disfioniendo á 
la vez se le dé posesión.

Dando cuenta con el presupuesto mandado 
formar para las reparticiones (pie han de hacerse 
en nn tiozo de la calle del Comercio y aprobado 
se dispuso se anuncie a! público por el término

resultiirá
menudo se gravan con las composiciones umeri- 
tadus, acordó se nombre una Comisión para que 
de acuerdo con dos albañiles, firoeedan á formar 
el pioyecto de la obra, presentándolo en la pró­
xima Sesión, y resultó esta, compuesta de los Sres. 
lem eutes de Alcalde Don Pascasio Alvarado, 
Don Baldomcro Rivera y Síndico Don Antonio 
Fiül.

Dejándose sin efecto el acuerdo ctdebrado 
con fecha 10 del corriente, relativo á la repara­
ción del trozo de la calle del Comercio, en vir­
tud de pertenecer esta á la carretera del Estado, 
y tal vez esto daría lugar á diferencias entre esto 
Ayuntamiento y ei Sr. Ingeniero encargado de 
aquella, obra ; disponiéndose sin embargo se pro­
ceda á Jeileriai’ con cascajo los baches que exis­
ten y al etecto se comisionó para atender á los 
trabajos que se hagan, al Síndico Dun Marcelino 
io n es .

Dándose cuenta con el proyecto y presu­
puesto paia la reparación del trozo de la callo 
dcl Sol mandado lormar ai efecto, y aprobado 
por el Aj'untamiento, se acordó se anuncie el 
lemattí fiur el término fie treinta días y que caso 
que en el primero ó segundo acto, no se presen- 
tus(3 remacista á hacer proposiciones, se proceda 
a ejecutarías por administración f.révias las for- 
raaliduíJes prevenidas.

Adjudi<’áudü8B á Don Sebastian Martinez el 
abasto de carnes de res en e.sta población por la 
pnuiüi’ii quincena del mes de Noviembre.

Disponiéndose la compra de dos postes ó 
pilones (Je madera necesarios para la Carnicería, 
con destino á picar las carnes, y que su valor se 
Ui**a  ̂ ó ia partida de obras p ú -

Jimna Diaz, Octubre 31 de 1S79. — El Se­
cretario, Juan de Dios Colon. — V9 B9__El Al­
calde - l ’residento, Echevarría.

Don Juan de Dios Colon, Seciefario del Ilustre
Ayuntamiento do este pueblo,

pI en sesión ordinaria celebrada
el cha ( dei com ente, se f rató y acqrdó el si- 
guíente jiarticular : .r v u «u

“ Fué pi-eSL-ntado por el Secreíario el ex- 
tracto de los acuerdos tomados por la,Cornura- 
cor, durante el mes de Octubre próximo p Z d o -  
y resultando conforme en un todo con e’ libro úl 
actas, se dispuso que con copia de este apartado 

o.eve a las buperiores tnauos del Ese.no. Sr 
Gobernador Geiie.-al en cumplimiento de lo que
está dispuesto.”

Es cópia que corresponde bien y fielmente 
con el original de su contenido á que^me remito 
que u ios fines prevenidos por el Ilustre Aymit!l

Ayuntamiento de Madrid
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tamiento, libro con el V9 B9 del Sr. Alcalde- 
Presidente, en

Juana Diaz á oclio de Noviembre de mil 
ochocientos setenta y nueve. — E l Secretario, 
Juan de Dios QóloJi. — V? B9 — El Alcalde-Pre­
sidente, Echevarría.

IVsiis. Clvs. Vi'iifií. Ctv*.

PRESUPUESTOS MUNICIPALES.
P U E B L O  D E  L O I Z A .

FONDOS MUNICIPALES.

29 TRIMESTRE DEL ASO ECONÓMICO DE 1S70 á SO.

C V m T A  DOCUM ENTADA Que yo Don Ricardo 
Byan, Tesorero del Ayuntamiento de este pueblo, 
rindo de las cantidades recaudadas y 2>agada8 en el
trimestre de Julio ú Setiembre. ^ ,

Pesos. Cvts.

-50

ñ9

30

C A R G O .

Recaudado por alquiler de puestos
de Carnicería................ ...................

Recaudado por licencias de bailes..
Recaudado por venta de matrículas

de ganado..........................................
Recaudado por multas municipales.
Recaudado por matanza de reses y

cerdos.................................................  216
Recaudado por licencias de vento­

rrillos............................................... ..
Recaudado por el 4 0[0 sobre recau­

dación de subsidio territorial de
74 á 75 y 78 ú 7 0 ...........................  32

Recaudado por endoces en matrícu­
las de ganado....................................  38

Recaudado por sobrantes de presu­
puestos anteriores en esta íbrma :

Recaudado por céntimos adicionales
de 73 á 74 ......................... ............................  42

Recaudado por céntimos adicionales
de 74 á 75......................................................  82

Recaudado por céntimos adicionales
de 75 á 7 6 . ......................................

Recaudado por céntimos adicionales
de 76 á 7 7 ........................... .............  1231

Recaudado por céntimos adicionales
de 77 á 7 8 ........................ - - ...........

Recaudado por céntimos adicionales
de 78 á 79 .........................................

Recaudado por reparto supletorio 
de 78 á 79........................................

SO

Ü3

24

85

16 30

vS

164 8*1

324

827 42

Im porta el cargo............ 30SS 44

D A T A .

40

150

/ü

Pagado al Alcalde - Delegado que 
íué de este pueblo Don Saturnino 
González y Reguera, cinco dias 
en el mes de Julio último que des­
empeñó dicho destino y el actual 
Don Francisco Acosta, veinte y 
seis dias de sueldo en el propio 
Julio y el correspondiente á Agos­
to próximo pasado..........................

Pagado al Secretario del Ayunta­
miento de este pueblo Don José 
E . García, su sueldo en el trimes­
tre  actual..........................................

Pagado al Escribiente Don Pedro 
Ramos, sus sueldos en el trimes­
tre  actúa!..........................................

Pagado al Alguacil que fué de esta 
Alcaldía Manuel Ferrer, su Mieldo
en el mes de Ju lio .................... ...  16

Pagado al Alguacil ^Dun Abelardo 
López, su sueldo correspondiente
al actual trim estre......................... 4S

Pagado al Alguacil iSantiago For- 
tun que sustituyó al citado Fe­
rrer, su sueldo de Agosto y el

* '* ^ Opresente.............................................
Paga !o íí Den Ricardo Ryan, v- nd- - 

dor de ef ctos timbrados por cien­
to veinte y ci ico pliegos papel 
de' sello 49 de oliciu invertido en 
la Alcaldía uuraute el actual tri­
mestre................................................

Pagado á Don Francisco Acosta,
Alcalde de e te pueblo por gastes 
de escritorio de Julio á la lecha.

Pagado á Don Francisco Acosta y 
Hernand- z. Impresor de Gobierno 
por su8<T;cion íl la G aceta  o e i- 
ciAL en el primer semestre del
actual año........................................

Pagado á Don Ricardo Hyaii, vende­
dor de efectos timbradus por cien­
to catorce sellos de 2-5 centavos y 
diez de 50 invertidos en la corres­
pondencia oficial en el actual tri­
m estre................................................

Pagado á Don Francisco Aconta y 
• Hernández, por iinprvsos en el 

mes próximo pasado según (.uenta.
Pagado á Don José E. García, Se- 

crefiirio del Ayuntamii-nto por 
gastos menores v alumbrado de 
Oficinas y Alcaldía en el mes de
Julio la lecha...............................  6

.pagado rl los Guardias de Orden

público Juan Castro y Jacinto 
Diaz, sus sueldos en el mes de 
Julio y il Castro dias del mes de
Agosto...............................................  31 06

Pagado al Guardia José Martínez 
que sustituyó á Juan Ca.stro, su 
sueldo por veinte y ocho dias de 
Agosto y al citado Diaz y Martí­
nez, el correspondiente á Se
tiem bre..............................................  48 34

Pagado al Cabo Juan Castro, por el 
alumbrado del Cuartel de los 
Guardias en el mes de Julio ú l­
tim o......... ..................   2

Pagado á José Míirtinez el de Agosto. 2 . .
Pagado al precitado Castro, por gas­

tos de escritorio en el mes de
Ju lio ..................................................  1

Pag.idó á José Martínez el de Agosto. 1
Pagado á Don Gregorio Rodrignez,

Ceíadur del Cementerio sus suel­
dos de Julio del actual..................  18 . .

Pagado al Profesor elemental Don 
Federico García, sus sueldos de
Julio á la fecha................................ 1>6

Pagado á la Profe.sora Doña Filo­
mena Reoyo, su sueldo de .Julio y
Agosto próximos pasados..............

Pagado á los Profesores elementales 
incompletos Don Evaristo Elicier 
y Don Uiises Padilla, sus sueldos
de Julio á la fecha..........................

Pagado al Profesor eiemciiíal Don 
Federico Garría, por alquiler de 
la casa-E scuela  en los meses de
Julio á la fecha................................

75 Pagado i\ Dun Francisco Ac(»sra y 
I Hernández, por libros comprados
1 para niños pobres...........................

Pagado á los Profesores incomplrios 
Don Evaristo Eiiider y Don Uli- 
ses Padilla, por alquiler de las 
casas de sus respectivas Escuelas
de Julio á la fecha...........................

Pagado al Médico titular Don Siri- 
nio de Vizcarrondo, su sueldo en
Julio últim o...... .............................

Pagado a Don José B. López, por 
socorros suplidos á eníennos po­
bres en Judo últim o......................

52 I Pagado íí Don Alejandro López, por 
una pala el sei vicio del Cemí'ii-
terio................................................. -

Pagado á Don José B. López, por 
socorros suplidos íí presos pobivs.

Pagado al Aguacil Don Abelardo 
López, por el almiibrado de la 
Cárcel de e.ste pueblo de Julio á
la fecha.............................................

Pagado á Doña J'eresa Achelú, con­
ductora de la correspondeucia siis 
sueldos de Julio y Agosto próxi­
mos pasados............................. ..

Pagado á Don José Mana Marina, 
rematista de hagaj<*H por siete dias 
de servicio en el mes de J u l io . . .

Pagado á Don Jo!^é B. Lope/, por 
bagajes suplidos en veinte y cua­
tro dias de Julio, Agosto y el ac­
tua l......................... !...........................

Pagado á Don Ricardo Ryan, ven­
dedor de efectos timbrados por 
cincuenta y siete sellos de recibo 
y cuentas invertidas en las muni 
cipales de Julio á la fecha...........  b 01
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Ejercicks cerrados.

Pagado á Don Lorenzo Bablot M(*- 
dieo contrado, sus sueldos de Ene­
ro á Marzo de 1878 ambos in­
clusives ..............................................

Pagado á Don José Ksiébun García, 
.Secretario ríe) Ay n ni amiento su
sueldo de Jiuíio últim o..................

Pagado ií Don IVniio Ramos, Es- 
(uibieiite de la Alcaldía sus suel­
dos de !Mayo y Junio......................

Pagado á Don Ricardo Ryaii, Teso­
rero del Ayuntamiento sesto de 
sus sueldo.s en el ejercicio {iróxi-
mo pasado.........................................  2-j3

Pagado á Don Francisco Acosta y 
Hernández, Impresor de Gobierno 
por suscnciüii á la G aceta o fi­
cial  en el ejercicio de 78 á 7 9 ..

Pagado á Don José Julián Acosta y 
Sres. Expósito y Benitez, por im ­
presos según d ien tas ....................

Pagado a! Gabo de Orden público 
Juan Oa.stro Befancouif, su suel­
do en .íunio últim o.........................

Piigiulü iil Guai’tlia Jacinto Diaz,
BU sueldo en Junio ultim o...........

Pagado á Don Feilerico García, l ’ro- 
íesor elemental su sueldo en Ju - 
iim ultimo.

Pagado á la P io f sora Doña Filo­
mena Rioyo, su sueldo en Junio
últim o................................................

Pagado ;í los Profesores incomjdetus 
iJuM Evaristo Elicier y Don Uii­
ses Padi la ........................................

Pagado al Pr.-fesor elemental Don 
Federico García, por a'quiter de 
la casa -  Escuela de Marzo á Jumo
últimos..............................................

Pagado ií la Prid'esura Dona Filo­
mena Rioyo, por alquiler de la 
ciisI-  Escuela de .Julio del 78 á
Marzo dcl 7 9 ....................................

Pagado á D«ui José María Marina, 
.Secretario do la Junta local de 
ItiHtruccion púlilica [lor gustos de 
la .Secretaría de 78 á 79................

Paliado ai Farmacé itico Don José 
j .  Monciovn, 9or medicinas á 
eiilormos pobres según cuenta. . .  

l'iigado á Doña Josefa Achelá, por 
BUeldos en la conducioii d o 'la  
correspondencia de Febrero á íin
de Abril de 79 ........................... ..

Piiiijido á Don José María Marina, 
rematista de liagajes sus sueldos
de Pinero á Jimio úitiinos..............

Pagado al Cura pánuco de este 
pueblo Don Juan Antonio García 
Jüg  ar, por la función religiosa del
Santo Patrón...................................

Pagado á Don Ricardo Ryan. ven­
dedor <le efectos timbradus para 
abono de sellos de recibos y cuen­
tas invertidos en las municipides
de 78 á 79................................. - - -

Pagado á los ¡Síes. González & Co., 
por libros para niños pobres de
í l  .....................................................

Pagado ú Don Lorenzo Bablot, su 
sueldo como Jlédico contratado
de Abril á Junio de 1S7S..............

Pi.gadü á Don Ricardo Passous, por

gíislo.s generales de la Estadística
de esto pueblo.................................

Pagado iil Impresor de Gobierno 
Don Francisco Acosta y Hernán­
dez, por ágio de moneda en la 
suscricion de la G aceta oficial

de 77 á 75............................... - - - -
Pagado al Ingeniero Don línrique 

Gadea. por indemnizaciones de­
vengadas por cuenta de este Ayun
tamiento............................................

Pagado á Don José Elicier director 
de la orquesta de este pueblo, por 
bailes y alboradas con m oti\o de 
la celebración de la paz <1e Cuba.

200

1 45

43
67

29 20

.50

R E .S Ü M E N .

Importa el cargo................
Idem la da ta .......................

Existencia en caja.

___  3043 25

___  3038 44
___  3046 25

___  42 19

32

La precedente cuenta e.s conforme con los 
documentos que la acoinp.íñan, conviene con 
los asientos praaticados en los libros de la A l­
caldía V es exacta y verdad-ma salvo error de 
pluma ó suma. Así lo juro  por Dio» Nuestro 

. .  : Señor con esta señal de la Santa ■4* en
Lüiza á 30 de Setiembre de 1879 — El 

Tesorero, litcardo Itiyan. — V9 B9 — E- Alcal­
de, Francisco Acostn.

El Infrascrito Secretario del .Ayuntamiento de 
este pueblo.

Certifica : que el precedente estallo trira^a- 
mestral de cuentas inunicipale.s que conipr.mde 
el de los meses de Julio á Setiembre último, ha 
sido «probado por la Jun ta municipal en se.sion 
celebrada el dia 23 de los corrientes.

Y para su publicación en la G aceta o fi­
cial , libro la presente con el Y? B9 del Sr. 
.\lc a 'd e  -  Dclega-.lo en

Lüiza á 26 de Noviembre de 1879, — El 
S^'crctario, J. Estébiin Gurcin. —■ V9 B ' —  El 
Alcalde, Francisco Acosta. [3876]12 50

6

90

300

50

-“ .ITITITaiO B

LEY HIPOTECARIA.

30

90

I>a Ley liipotecavia inaruhula plaiitcnr en esta Isla 
desde 1'.’ de Enero de 1880, sejrujda del lie^danieuto 
nei'id para  la ejociu'ion de la  misma y  de la Instrucción 
ife.neral sobre la manera de redactar los docuinentx)» 
públicos sujetos á Kejíi.slro en las luoviiicias de Cuba 
y P u e r to -R ico  ( edición o lic ia l.) Su precio 8 pesos. 
Se envía  á los pueblos de la Isla  remitiendo á mas de 
su im]iorte 2r) centavos en sellos de correo.

P uerto  - Rico, jm preut» y Librería de Acosta, Fov- 
taleza_iiúme,rc^31^___________________ _______________

I ) E  A ^ E M T A . .

Acaba de imprimirse y se ha puesto á 
la venta la edición oficial de la LEY DE DESAHUCIO, últimamente promulgada pa­
ra esta isla y mandada regir desde luego. Se detalla á 2 reales cada ejemplar y ó la 
Isla se remite franca de porte, enviando 6 
sellos de correos de á 25 céntimos.

Imprenta de Gobierno, Fortaleza 21.

ORSERV ACIONES METEOROLOGICAS
VEiilFiHIUS E.\ LA J E im ilA  DE OiillAS l'lELiCAS DE LA ISLA DE l’liERTíl ■ lüCO,

MES

D E

E N E R O .

A ltu rn  *10 
boróm etrori). 

duciilívá 0 gi-acloM lie 
lempevBluin

TKHPEiUTtttL
iM áxima ii 

H áxfn ia U som bra 
Ul HUl

diirniilB 
e l  *1 i a  .

6 33

19 99

DIAS.

00

16

15

HOliAB.
f------
iííi'HicIrrtí. (¡eiitigrds. Ce.nUgrdá.

A  las 10 754 60 . . .  •  •  *

A  la  J 758 95 31 60 24 60
xA las  4 757 90 •  • • • * • . . . .

A  las 10 7G2 00 •  •  »  • .  .  .  •

A l a  1 700 80 31 40 26 40
A las 4 700 10 . . . . •  • * " “ *

A  las  iO 702 70
A la 1 761 20 31 60 25 40
A  lae 4 760 55
* 1.... 1 r. nc.'j 10A  illS J u 
A  la  1

í XjO
761 60 30 80 2 -i 60

A  las 4 760 GU • • •  • • •

A las 10 701 70 •  •  »  • .  •  •  « • .

A  la  i 760 00 3U 80 26 00

A las 4 759 75 •  • • • •  •

A las 10 702 70
A la  1 761 10 30 20 24 ÜO
A las 4| 700 yol—

—

ihimilB lii!* üi ho- 
rUA dol dia

Mluima 
diivautu 

lOBtu>- 
raii iIkI dia

Cenllgi-df

19

19

20

SO

bü

2Ü

ÜO

do

■40

PMCao?l£T»(>.

Tei'luó-
lUCtl'O HC-

i'ti. 
C e u t i g r i l s .

Teiiiid- 
luetro hú­medo.

VnV-fgí'dí.

Humedad
l'olrttiVíl.
R(»j)j-e-

HeiitHiidi.
por KJiJ la 
saCui'u- 
eiuu.

22 60 81
22 80 77
2 Z 60 78

23 40 80
24 00 71
23 40 77

2-4 00 79
24 60 74
23 80 68

23 60 80
24 00 73
23 80 72

21 60 C3
22 60 G5
21 60 63

22 20 78
23 80 80
22 60 80

Teii»iiiii 
( U l  
vai.or 

le a í̂ua'

Caulidad de 
a>:nii ci.idu 

iliW'Uiitc lanil'i 
büi'uis del dia.

jVíiJhHíí/-íPí.

00

7.5

25

75

00
00

Evapora- 
oion ,il 8ül 
dui'Hiito 

tae U-l ho­
ras del din

---------------

Milimetrot

no

ü.'í

75

00

00

...............  *■
t  I E \  T e . ESTADO

•

DEL
niiir.n;io\. a.ABR. Velix-idnd eR me

Iiu8 [tor KegHRdn
de Uewi«J. C I E L O .

N E. Calma. Nubloso.
N E . Idem ,  , Idem
N E Muy flojo. 3 20 Despejado.

N E . Idem 3 70 Ideiu
N E . Idem 5 58 Idem
N E. Ventolina. 2 99 Idem

N E. Idem 1 90 Nubloso.
N E . Idem 3 03 Idem
N E . Muy flojo. 5 55 Idem

N E . Idem 6 33 Idem
N E . Bonancible. 11 11 Luvia.
N E . Flojo. 8 20 Nubloso.

N E .
N E .

M IV flojo 
Flojo.

.5
8

9.5
77

Idem
Idem

N E. Idem 6 58 Idem

NK. Calma. .  , Lluvia.
N E . Muy flojo. 3 80 Nubloso.
N E . Idem 3 70 Idem

P u e r to - R ic o ,  6 Jo  Enero do 1879.— E l  Ingeniero Jefe, Leonardo de Tejada.

fe-

t

A C O ST A , Isii|>re.«or dt* O o b iern o .

Ayuntamiento de Madrid




